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Economista Carlos Fernández Valdovinos
Ministro Ministerio de Economía y Finanzas
E. S, D.

Esta Magistratura, integtando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento

de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene a bien remitir el

Plan Financiero Institucional para el Ejercicio Fiscal 2.026 (incorporado en el Módulo de

Plan Financiero del Sistema lntegrado de Programación Presupuestaria), en observancia a

la Circular DGP Ne 2/2.026 fechada el 22 de Enero de2.026, emitida por el Viceministerio

de Administración Financiera. Gerencia de Gestión Financiera del Estado, Dirección

General de Presupuesto.

En consideración al segundo segmento

de esa Circular, cumple en anoticiar que para la carga mensual de los Objetos del Gasto

269-Servicios Técnicos y Profesionales Varios; 27l-Servicios de Medicina Prepaga y de

Salud y 910-Pago de Impuestos. Tasas, Gastos Judiciales y otros, se tuvo en miras que son

gastos rígidos propios de la función misional de la Institución.

Para mayor ilustración, se adjunta el

Plan Financiero del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, distribuido según los

Créditos Presupuestarios disponibles, para su ejecución durante el Ejercicio Fiscal 2026.
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Expediente 573712026

C
DAYSY GAONA

Dcp¡í&ncnio d! Se.rera¡ia

O.ocr¿l

Direc.ión Gcncr¿l dc Prcsupu€sto

Telf.440 010-17

lnt.456

ruu¡¿,-oelacupv

Ch¡le N'252

Palacio Alegre

Edific¡o centr¿l

Asunc¡ón - Paraguay

De: D.G.A.F. -.1.E.M. <dgaf@jelleOupy>

Enviado él: lunes,2 de febrero de 2026 13:41

Para: DIRECCIóN GRAL, DE PRESUPUESTO. M.E.F. <d8p@¡ef.89upy>

CC: LlC. ALICIA MOYANO - DGP <alic¡a_r¡qy!¡o@j¿r&fl!¿Coupy>

Asunio: PROGRAMACIÓN DEL PLAN FINANcIERo 2026 .I.E.M.

Buenas tardes Sres. Direcc¡ón General de Presupuesto:

Por medio del presente, tengo a bien de dirigirme a ustedes a los efectos de remit¡r adjunto la Nota LE.M,/N,P, No 8/2026, a través de la cual

se realiza la presentac¡ón del Plan Financiero Instituc¡onai para el Ejercicio F¡scal 2026 (¡ncorporado en el módulo de Plan F¡nanc¡ero del

Sistema Integrado de Programación Presupuestaria), en cumpl¡m¡ento a lo establecido en la C¡rcular DGP Nó 0212026 de fecha 22 de enero de

2026

Sin otro part¡cular, me despido muy respetuosamente.

»tnrcctó¡t e r¡,tonlL DE ADMtNIsrRActó¡v y ¡rtN,tNz,ts

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados

IEM
lur Do Dr
Hirutct YI[¡trD
DEM Ct§Tl tX)S

-ñ'

httpsJ/jem.gov.py^rebmail/?_task=mail& safe=0&_uid=44'15&_mbox=¡NBOX&_action=priñt&_extwin='1 1t1

Oe: Dáysy Gaona [mailto:daysyjaoña@mel8ov.py]
Envlado el: lunes, 2 de febrero de 2026 13:45

Parai aldo medina@meigoupy

Asunto: RVI PRoGRAMACIÓN DEL PLAN FINANCIERo 2026.J.E.M.

r{tNtstÉtto oc
ECONOMfA
Y FINAiT¡ZA§
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La Asunción, 4 de Febrero de 2.026,-

AI
Economista Carlos Fernández Valdovinos
Ministro de Economía y Finanzas
E. S. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene

a bien remitir el Balance Anual de Gestión Pública (BAGP), correspondiente al Ejercicio

Fiscal 2.025, según formato establecido para el efecto, en observancia al Artículo 3 l3'

numeral I ), inciso b), Anexo A del Decreto Ne 3 .24812.025 .-

Dios os guarde, cordialmente.-
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Llisiórr: Órgano Constiarcionat que juzga et desemryño de los magislrdrloslud¡ciales, ageñtes ¡scoles y deÍeñsores púhl¡cos por lo

suptesaa corñisión de del¡los o n al desernpeño en el ejercicio de sus Íünciones, observañdo el debido proceso y vlando por la correcto
adñinistac¡ón de juslicta, en lutela de los derechos de los c¡udadanos.-
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Misión: Órgano Constitucionol que Juzga el deseñpeño d¿ los ntagistradosJudiciates, agente s frscates y defensores públicos pot ta
supuesla co,t¡siótt de delitos o naldesempeño en elejercic¡o de susfunc¡ones, obsenando el deb¡do prucesoyeelondo por la correcto

adñ¡nisttación de just¡c¡a, en tutela de los dercchos de los ciudadanos. -

SIGLAS
BAGP: Balance Anual de Cestión Pública.

JEM: Iurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

OEE: Organismos y Entidades del Estado.

SD: Sentencias Definitivas.

AI: Autos lnlerlocutorios.

PEI : Plan Estratégico Institucional.

POI: Plan Operativo Institucional.

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible.

PND: Plan Nacional de Desanollo.

UNA: Uniyersidad Nacional de Asunción.

NRM: Normas de Requisilos Mínimos (MECIP:2015).

ybiótt: *r ura institución conjable y recomrcida pot la aplicación de prÉeas trasprentes, oblet¡vos e irnryrc¡ales en el
clrmplinien,o de su rul constitucional. paru e llortalec imiento del eslado de derecho, en berreJic¡o de la sE¡edod.
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MNóa: Óryano Constituc¡onal qw juga el d.§enpeño d. los nagistrudos Judiciales, agenresfiscales y defensores públicos por la
suryesta co,n¡sión de &litos o mal desempeño en el ejercicio & susÍ¿nciones, obserwndo el debido proceso y velatúo por la corrccla

administrución de just ic ia, en tute l¿t de los derechos de los c iud¿danos. -

GLOSARIO DF], TF],RMINOS

Autos Interlocutorios:

Sanción:

Conjunto de datos registrados en un soporte

electrónico, durante el seguimiento y hasta la

finalización de la activ¡dad Institucional, y que

comprende un contenido, un contexto y una

estructura suficiente para construir una prueba o una

ev¡dencia de esa actividad. (Articulo 2ó de la Ley Ne

6.822/2.02t\.

Resolución dictada por el pleno del Jurado, sobre

peticiones de las partes que requieran sustanciación,

planteadas durante los procedimientos.

Medida impuesta por el Jurado en la sentencia

definitiva que pone término al proceso de

enjuiciamiento, por haberse comprobado el mal

desempeño funcional, que puede consistir en el

apercibimiento o la remoción del enjuiciado, de

acuerdo al grado de reprochabilidad atribuido al

mismo y las circunstancias a favor y en contra del

enjuiciado.

Apercibimiento: Sanción de menor grado prevista

en la ley del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, que puede ser impuesta en el caso de

comprobarse la responsabilidad funcional del

enjuiciado, de acuerdo al grado de reprochabilidad y

las circunstancias a favor y en contra del mismo.

Remoción: Máxima sanción prevista en la ley del

Jurado de Enjuiciamiento de MaBistrados. que puede

ser impuesta en el caso de comprobarse la

responsabilidad funcional del enjuiciado, y que

consiste en la destitución o privación del cargo del

Visiórr: Set uru iñstiluc¡ón conjable y reconocido pot la apl¡cacóñ de pruEesos rrunsparenles, ob¡el¡l¡os e imparciales en el
cu,ñplin iento de su rol conslilucional, paruelÍo alec¡tfliento delestrrdo de derecho, en bene¡cio de la soc¡edad.

Balance anual de Gestión Pública - JEM Página 4
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Mlslón: Óryono Constirt¿cional que juz&a el desenpeño de tos naA$nodos judic¡oles, agentes frscales y delensotes públicos pot lo
supr¿esla comg¡ón de dehtos o nal desempeño en el ejerc¡c¡o de sus lunc¡ones, obervando el debido pftEeso y velando pot la conecta

adm¡nistración de lusttc@, en tuaela de los derechos & los c¡t dofuioí -

Sentencia definitiva:

Compulsa:

lnstrumentales:

circunstancias a favor y en contra del procesado

Según la ley que rige el funcionamiento del Jurado,

en caso de comprobarse la responsabilidad funcional

del enjuiciado y además reBistre dos apercibimientos

previos al dictado de la sentencia, el Jurado

procederá a la remoción del cargo,

Resolución dictada por el Jurado que pone fin al

proceso de enjuiciamiento, que podrá consistir en la

absolución del enjuiciado, sanción de remoción o

apercibimiento o cancelación, según corresponda.

Copia autenticada de documenlos que forman pañe

de un proceso conformado como expedientejudicial,

verificado y autenticado con base en los originales,

por el actuario que interviene en el expediente.

También llamada prueba documental, es la formada

por los documentos que las pafes tengan en su poder

y que presenten en eljuicio dentro del término

procesal oportuno, o que, estando en poder d€ la

parte contraria, se int¡me a esta para su presentación

cuando por otros elementos dejuicio resulta

verosímil su existencia y contenido, entre el concepto

de esta prueba figuran tamb¡én los documentos que

hallaren en poder de terceros, el que podrá ser

requerido para su presenlación, sin pe{uicio de este a

una negaliva si el documento fuere de su exclusiva

propiedad y la exhibición podria causarle perjuicio.

(Manuel Osorio/ Diccionario de Ciencias Jurídicas

pollticas y Sociales.)

ydón: Ser op nsl¡tuc¡ón confiable y reconocdo por la aphcacibt de prccesos t¡arlsryren es, ob¡elvos e iñparctales en el
c1lrnPl¡m¡ento de su rcl conslitúcional. para el Ío olecint¡enlo del estado de derecho, en bercficio de la ieiedod.
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MNórr: Órgano Constiluc¡onal que juzga el deseñpeño de los nag¡st?ados lud¡aales, agenles frscates y deJensores públicos por la

surysta coñ¡sit t de del¡tos o n al desampeño en elejercicio de sus luncione s, obszrwndo el debido prñeso y wlando por la corrccla
ad.ninisaración de lusticia. en lulela de los derechos de los ciudada¡os.-

PRE,SENTACIÓN

El Jumdo de Enjuiciamiento de Magistrados es un Estamento creado por la Constitución de la República en el

año 1.992, cuya aribución básica y principal consiste en juzgar el desempeño de los magistrados judiciales,

agentes fiscales y defensores públicos (estos últimos. a tenor de la l*y Ne 4.423/2.01'l "Orgánico del

Ministerio de la Defenso Pública"), por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño de sus funciones

definidos en la ley regfamenta¡ia. La ley que rige el funcionamiento del Jurado es laNe 6.814D.0?l «Qae

regula el procedimienlo para el enjuicionienlo ! remoción de magislrodos judiciales, agenles Jiscales,

delensores públicos y síndicos de quiebra y deroga la Ley N' 3759/09 "Que regulo el procedimiento porq el

Enjuicioniento y Remoción de Magislrodos y deroga los lq)es antecedenle§", y sus modificalorios».

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, al igual que el ejercicio anterior la Institución tuvo como uno de los

principales objetivos imprimir celeridad a la tram¡tación de los procesos. En efecto, en todos los casos,

observó el plazo legal establecido por la Ley Ne 6.814/2.021, en su Articulo 33, tercer pánafo, mediante el

dictado de l6 (diez y seis) sentencias definitivas, lo que evitó la extinción de los procesos de enjuiciamiento,

en consecuencia, la impunidad y la morosidad. A tales efectos, se realizaron diversas sesiones ordinarias y

extraordinarias, producciones de pruebas testificales, diligenciamiento de oficios, notificaciones, alegatos de

partes, entre otros, lo que permitió resolver en tiempo y forma las causas pendientes, garantizando el efectivo

acceso a lajust¡c¡a de los ciudadanos anle el Estamento Constitucional.

Asimismo, con miras a consolidar la cultura de la integridad, prevenir los conflictos de intereses, resguardar la

confianza ciudadana, reafirmar el Estado de Derecho y la Seguridad Jurídica de la República, en las sesiones

del 2l de Agosto y 4 de Setiembre, ambas del 2.025, el Pleno del Jur¿do de Enjuiciamiento de Magistrados,

aprobó el Código de Ética para Miembros del Colegiado, en sus versiones general y especific4

respectivamente. -

yisiófi: Ser una tnstitución conjable y reconocid/, por lo aplicaci,iñ de procesos trunspatenles, obietitos e imparcidles en el

cumpliñiento de su rol cánstitucional. para ello aleciñiento del estado de derecho, en beneicio de la soc¡edad.

Balance anual de Gestión Pública - JEM Página 6
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Mitiórr: Órgaño Constitücionol qw luzgo el &señpeño de los magistados judiciales, agenter ¡scales y delensores públ¡cos pot lo
tupuesta comis¡ón & deli os o rrral desempeño en el elercicio de sltÍñciones, obs¿¡wndo el debido pnreso y wlardo por la correcta

adminislración de Juslicm, en utelo de los dercchos & lot c¡ufufurrot. -

I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD

l.t Rol de la Entidad y su v¡nculación con los Planes

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados tiene como misión:

Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los magislrados judiciales, ogentes frscales y defensores

públicos por lq supuestq conisión de delitos o mal desempeño en ejercicio de sus funciones, observando el

debido proceso y velando por lo correctq admin¡stración de justicia, en tulela de los derechos de los

ciudadanos.

La misi6n Institucional transcr¡pta precedentemente, refleja la competencia confome al marco constitucional,

el cual en su Artículo 253 crea el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados como un Estamento colegiado,

compuesto de la siguiente manera: dos representantes de la Corte Suprema de Justicia, dos representantes del

Consejo de la Magistratura, dos represenlantes de la Honorable Cámara de Diputados y dos representantes de

la Honorable Cámara de Senadores, estos cuatro últimos deberán ser abogados.

El cumplimiento de su misión constitucional lo ejecuta a través de su Ley Orgánica Ne 6.814/2.021 y las

demás disposiciones reglamentarias y complementarias.

Las actividades del JEM se enmarcan en el Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2.030, en el Eje Estratégico

(4)" Fortaleciniento Político lnsliluc¡onal", linea tr¿nsversal (ll) "Geslión Pública EJiciente y

Transparente". La interacción del eje estratégico con la línea transversal, resulta en la estr¿tegia (4.1)

''(iardntizar el acceso a los derechos humanos, mejorar la justicia y la seguridad" y, en el objetivo

especifico (4.1.1) "Mejorar el occeso y alcanzar una eficiente odministración de lajusticia con igualdod de

Oportunidades",los cuales están vinculados al POI, a través de la ejecución de su act¡vidad misional, en

control sobre los operadores de justicia denÍo del marco de su competencia, lo que propicia una mejor

calidad en el servicio judicial, en beneficio de la ciudadanía.

Asimismo, dentro de la Agenda 2.030, los planes lnstitucionales se encuentran vinculados a los ODS,

especificamente al Objetivo l6 "Promover sociedades justas, pacíJicas e inclusiyqs".

yitión: Set urú ¡nsl¡tuc¡ón confable ¡, recorcctda pot lo aplicación de procesos tanspareaes, ob|etivos e irnryrciales en el
ctnplimienlo de tu rol consutucional Nra elÍo alecimienlo del estado de derecho, en bcwfcio de la s<xtedod-

Balance anual de Cestión Pública - IEM Pásina 7



IEM /az¡ #riH#m,;

-::Mbión: Órgano Conslilucional que juzga el deseírryño de los mog¡strados Judiciales. agentes ¡scales y delensorcs públicos pot la
supuesta cornisión & del¡los o mal desempeño en el ejetcicio de sus hnciones, obsenaido el debido proceso y velando por la corrccla

adnt¡nislracióñ dejuslicia, eñ tutela de los dercchos de los c¡udodanos.-

II RESULTADOS DE LA GESTION INSTITUCIONAL

ILI Logros alcanzados por la Entidad

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, el Jurado de Enjuiciamiento de Magisrados fortaleció su capacidad de

gestión lnst¡tucional mediante acciones transversales orientadas a mejorar la coordinación intema, el

seguimiento de la planificación operativa, la cooperación interinstitucional, la integridad pública, la

lransparencia y la modernización admin¡strativa. Estos avances contribuyeron a soslener el desempeño

Institucional, reforzar la rendición de cuentas y consolidar condiciones para la mejora continua en el Ejercicio
Fiscal 2.026.

En este marco. se alcanzaron los siguientes logros lnstitucionales:

Fort lecimiento de 18 gestión b¡s¡d¡ en información y control de avence: se colaboró con el
procesamiento de datos para la elaboración de resultados cuantitativos vinculados a rendiciones de

cuentas a la ciudadanfa y se impulsó el desarrollo de un sistema de tablero de control para el

monitoreo de los planes Institucionales, permitiendo contar con información para la toma de

decisiones.

Consolid¡ción de l¡ cooper¡c¡ón lnterinst¡tucional: se realizó el seguimiento de convenios

vigentes y se avanzó en la gestión de nuevas al¡anzas estr¿tég¡cas, consolidándose coordinaciones

con el Consejo de la Magistratura, la Escuela Judicial y la Contraloría General de la República.

fortaleciendo la articulación para iniciativas lnstitucionales.

Impülso de prácticas lnstitücionales de responsabilidad socio ambiental: se coordinaron

acciones de gestión de residuos sólidos con separación de los mismos, y se promovió la entrega de

materiales revalorizables a reciclado¡es, contribuyendo a pollticas de mejoramiento ambiental y

social.

Participrción y coordinación interáreas mediante instancias colegiadas: se integraron espacios

de comités Institucionales. contribuyendo a la coordinación de acciones transversales y al

alineamiento operat¡vo intemo.

Asimismo, durante el Ejercicio Fiscal 2.025 el JEM continuó fortaleciendo el S¡stema de Control lntemo

mediante la implementación del Modelo Estándar de Control lntemo del Paraguay (MECIP:2015), como

parte de una gestión orientada a resultados, mejora continua y administración de riesgos Institucionales. En

ese sentido:

Avances normstivos y d€ gestión por procesos: en el marco del Plan de Trabajo MECIP aprobado

por Resolución J.E.M./D.C.G./S.G. N"- 21212.025, se revisó y actualizó el Mapa de Procesos

yh¡ón: Ser una iñstilución conjable y reconocido por la aplicación de prccesos lronsparenles. ohjelieos e ¡mparc¡ales eñ el
a plimienlo de su rol constitucional, para el fortalecirn¡ento del estodo de derccho, en benelicio de la s&¡edod.

Balance anual de Cestión Pública - JEM Página 8

Mejora de la coordinación interno p¡ra el cumplimiento del Plsn Operativo lnstitücion¡l
(FOl): se sostuvo la articulación permanente entre áreas misionales y de apoyo, además se realizó el

monitoreo periódico del POl, fortaleciendo el seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos
lnstitucionales.
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MNórr: Órgano Constitucionol que Ju2Ba el deteñpeño de los nag¡strados judiciales. agenlesiscales y defensorcs públicos por la

supuesta comisión de delitos o ñal desempeño en el ejercicio de susÍunc¡ones, ob9natdo el debido proceso y velando por la coüecla

odm¡nistración dejusl¡c¡a, en nlkla de los deftchos de los c¡udodanos. -

Inst¡tucional; se actualizaron y aprobaron la Polltica de Control Intemo, las Polfticas de Gestión del

Talento Humano, los Acuerdos y Compromisos Éticos por dependencia y las Políticas

Operacionales; igualmente, se desplegaron los subprocesos con caracterización, procedimientos,

riesgos, controles e indicadores, fofaleciendo el diseño y la operatividad del sistema de control

intemo.

Fortalecimiento de capacidades internss en control interno: se realizaron l0 talleres de

lnducción y Reinducción sobre la Norma de Requisilos Mínimos MECIP, con una participación del

E2,5 o/o del total de servidores públicos, promoviendo la apropiación del MECIP como henamienta

de gestión Institucional.

Seguimiento y verificación externa del sistema de control: en la evaluación respecto al grado de

madurez del Sistema de Control Intemo correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.024, el JEM obtuvo

una calificación de 2,76 (Diseñado Alto), mejorando respecto al aflo anter¡or (2,27). Cabe destacar

que, durante el Ejercicio 2.025, la Contraloría Ceneral de la Reprlblica realizó una evaluación in situ

sobre la efectividad del sistema, cuyos resultados serán comunicados en el periodo 2.026.

Se procesaron solicitudes de información pública garantizando respuestas en tiempo y forma;

Se capacitó a Funcionarios responsables en materia de acceso a la información pública;

Wsión: 9t Ma ¡nsl uc¡ón conl¡able ! reconoc¡da pot la aplicación de procesos tran$)arentes, obJettvos e ¡ñparc¡ales en el
cunpliniento de su rol const itucional, para elfo olec¡m¡ento del e stado de derecho, en beñeJic¡o de la sociedad.

En materia de transparencia e integridad pública, el JEM sostuvo el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia acliva y pasiva, asimismo, fortaleció la rendición de cuentas, en el marco de la Ley Ne

5.189D.014,la Ley Ne 5.2E22.014 y la Ley de Integridad Ne 7.389/2.024. En particular:

En cumplimiento del compromiso asumido en la Cumbre de Poderes, celebrada el l7 de Febrero de

2.025, en el marco de la Eslrategia Nacional de Combale a la Corrupción, iniciativa 28:
Fonaleciendo la integridad en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, el Pleno resolvió, en

Sesiones Ordinarias del 2l de Agosto y 4 de Septiembre de 2.025, aprobar el Código de Ética para

Miembros del JEM, de conformidad al Artículo 39, Capítulo V, Disposiciones Finales del Código de
Ética para Miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Resolución J.E.M./PLENO Ne
0l/2025 de fecha 4 de Septiembre de 2.025.

Este código establece normas de conducta élica, cuyo propósito es promover la excelencia en el
juzgamiento de magistrados judiciales, agenles fiscales y defensores públicos por la comisión de
hechos punibles o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. Regula la conducta funcional y
extra funcional de los Miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Mag¡strados en cuanto pueda
afectar el cumplimiento cabal de sus deberes.

De esta maner4 el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados reafirma su compromiso con la
lransparencia, la rendición de cuentas y el combate a la comrpción, avanzando hacia una gestión miis
integra y responsable.

Se desarrollaron acciones de capacitación y concienciación en transparencia y lucha contra la
corrupción;

Balance anual de Gestión Pública - fEM

Diagnóstico Instituc¡onal para mejora colti[ua: se aplicó una encuesta lnstitucional sobre

conocimiento, percepción y apropiación del MECIP, a fin de obtener datos concretos que permitan

orientar acciones de fortalecimiento, identificar brechas y promover planes de mejora individual,

consolidando una cultura Institucional basada en la mejora continua.
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Misión: Órgano Constituc¡onol que Juzga el deserapeño de los magistradÑ judiciales, agentes fiscoles y delensores públias por la
suplesto coñ¡sión & del¡los o ,nal d¿sempeño en el ejercic¡o de §ls lunciones, obxrwndo eldebido prtrceso y relondo por la correcta

administración de justicía, eñ tutela & los derechos de los c¡udadanos.-

Se realizó la carga mensual de datos e info¡mes en la página web lnstitucional (botonera de acceso a

la información pública), registrándose 10070 de cümplim¡ento de Transparencia Activa Ley Ne
5.282/2.014 hasta Diciemb¡e de 2.025, y 1007o de cumplimiento de Transparencia Gubernamental

Ley Ne 5.189/2.014 hasta Noviembre de 2.025, quedando pendiente el registro conespondiente al

mes de Diciembre.

En cuanto a la transparencia pasiva, el JEM recibió l4 pedidos de información a través del Portal Unificado

de Acceso a la lnformación Pública, los cuales fueron respondidos en tiempo y forma.

En rendición de cuentas al ciudadano, conforme al Decreto Ne 2.99112.019 y a la Resolución

J.E.M./D.G.G./S.C. Ne lól/2.025. se conformó el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) y

se presentaron los informes trimestrales correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del 2.025, así

también. el informe anual en tiempo y forma.

Finalmente, mediante Resolución I.E.M./D.G.G./S.G. Ne 306/2.025 de fecha 24 de Julio de 2.025, se aprobó

el Plan Anual de Transparencia e lntegridad Públ¡ca (PATIP) 2.025, consolidando componentes vinculados al

acceso a la información pública, participación ciudadana gestión de riesgos de integridad, ética pública y

rendición de cuentas.

Fuente: https:// qov.Dy/iem-aDrueba-plan-an ual-d€-transparencia-e-inlesridad-publica-2025/

Como parte del fortalecimiento del vlnculo con la ciudadanía, la Oficina de Atención a la Ciudadanía registró

380 atenciones durante el periodo, con distribución equilibrada entre atención presencial y telefónica, además

de atenciones por correo electrónico. Asimismo, el JEM realizó 45 Sesiones Ordinarias y 5 Sesiones

Extraordinarias, transmitidas en vivo a través de canales oficiales, fortaleciendo la transparencia lnstitucional.

En cuanto a modemización y transformación digital, mediante la implementación del sistema de expediente

electrónico se fortaleció la transparencia en la geslión documental, se redujo el uso de papel y se mejoró la

seguridad y trazabilidad de la información. En el mismo sentido. se avanzó con el invenlario y digitalización

Componentes del Plan Anual de Transparencia e tntegridad Pública - 2.025

I Acceso a la Información Pública Meta: Garantizar que la ciudadania pueda acceder y obtener

información clara. oportuna y confiable sobre la gestión

Institucional en el plazo legal.

2 Participación Ciudadana Meta: Involucrar a la ciudadanía en la gestión pública

mediante canales de consulta, información y receptividad del

servicio.

Gestión de Riesgos que puedan

comprometer Ia lntegridad

Pública

Meta: Identificar, evaluar y mitigar los riesgos Institucionales

que comprometen la integridad y transparencia pública.

4 Integridad y Ética Pública Meta: Forlalecer Ios valores y principios que deben guiar la

conducta de los Funcionarios de la Institución con el objetivo

principal de crear una cultura Institucional.

5

Vhión: Ser uru hstitución co4fiable y reconocida por la aplicoc¡ón de prnesos trunsparcnle\ objeliros e imryrciales en el
cuñplin iento de tu rol cotLslitucional, para el Ío alecitnienlo del estado de derccho, en bene¡c¡o de la soc¡edad.
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Rendición de Cuentas al

Ciudadano

Meta: Garantizar la Rendición de Cuentas a la Ciudadania,

mediante informes y socialización efectiva.
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saptesla cornts¡ón de deltos o mal desempeño en el e|erc¡cio de stlt hnc¡ones. obserwndo el debdo pnreso y tulando por lo correcto

adñiñislrución de justice, en lutela de los derechos de los ciudadaños. -

mediante el procesamiento de 597 documentos, se realizaron copias de seguridad en el servidor Institucional y

en un respaldo extemo. Se actualizó el catálogo de documentos, lo que facilita la localización, consulta y
preservación, en coordinación con el Departamento de Archivo y Gestión Documental,

En conjunto, los avances lnstitucionales alcanzados durante el Ejercicio Fiscal 2.025 consolidan una base

técnica y operativa orientada a sostener Ia eficiencia, fortalecer la integridad y la transparencia, además de

profundizar la modernización administr¿tiva del JEM en el Ejercicio Fiscal2.026.

ll.2 Principales Informaciones Complementarias de la Entidad

r Estadísticos Misionales

yNór: Set ma instlución con/¡able y rcconocida por la ophcaaón de prxesos transparentes, objetúos e impatciales en el
cüiipliñienlo de su rol conslituciorul, paro el.lo alec¡m¡ento del estado de derccho. en be eficio de la sociedad.

Expedienles ingresados 249
Conjunto de documentos que componen la
presentación de una acusación que se ha
recibido y registrado en la Institución.

Expedientes rechazados "in limine" 7t7

Cuando la acusación atribuye al enjuiciable
hecho que se aparten notoriamente de las

causales de enjuiciamiento previstas en la Iey
será rechazada "in limine".

Sentencias Del'initivas 16

Resolución dictada que da término al proceso
de enjuiciamiento y que puede consistir en la
remoción, el apercibim¡ento o la absolución del
enjuiciamiento.

Autos Interlocutorios 223
Resoluciones dictadas por el Pleno de Jurado,
sobre peticiones delas partes que surgen de los
análisis juridicos de expedientes.

Enjuiciamientos iniciados de ofi cio
22

Se refiere a la facultad de iniciar un proceso
(investigación preliminar o enjuiciamiento) sin
necesidad de que haya una acusación previa.

Enjuiciamientos en Trámite 29
Procesos de enjuiciamiento iniciados por el
Pleno del Jurado, que se hallan en trámite.

Magistrados Enjuiciados
Inicio de enjuiciamiento cont¡a Magistrados
Judiciales.

Agentes Fiscales Enjuiciados 6
Inicio de enjuiciamiento confa Agentes
Fiscales.

Defensores Públicos Enjuiciados 1
lnicio de enjuiciamiento contra Defensores
Públicos.

Exped¡entes en estado para Autos para sentencia 1

Expedientes en estado de resolución que ponga
fin al proceso mediante una sentencia, que
puede consistir en la remoción, apercibimiento
o absolución del enjuiciado.

Oficios J.E.M librados
346

Oficios remitidos por el Jurado a otras
lnstituciones.

Nolas de secretaria J.E.M 516 Notas remitidas por la Secretaria Juridica.

TOTAL

Balance anual de Cestión Pública - IEM Páeina 11
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Mistón: Óryano Coñsl¡tucional qúe ju2ga el desenpeño de los nagislrudos judicioles, agentes ¡tscales y deÍensores púbt¡cos pot la

supuesta com¡sión de delitos o mal deseñpeño er, el ejercicio de suslunciones. obsemando eldebido proceso y relando por la correcta
adminislrución dejusl¡cia, en tulela fu los derechos de los ciudadanos.-

Sentencias Definitivas C¿ntidad

Magistrados y/o Agentes Fiscales Removidos 4

Magistrados y/o Agentes F¡scales Apercibidos 0

Magistrados y/o Agentes F¡scales Absueltos 4

Total 8

III DE,SAFI0 T-T]TT]RO Y SE(;TiIMIE,NI'()

TII.I DESAFíO FUTURO
Durante el Ejercicio Fiscal 2.026. el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados orientará su gestión a la
consolidación del fortalec¡miento lnstitucional, mediante €l ejercicio objetivo, imparcial y eficiente de su

competencia constitucional en los juicios de responsabilidad, garantizando Ia tutela de los bienes jurídicos y
los intereses de la ciudadanla, así como la confianza en el sistema de enjuiciamiento.

En este sentido, uno de los principales desafios lnstitucionales consiste en profundizar la modemización de

los procesos misionales y de apoyo, mediante el fortalecim¡ento y opt¡mización de los sistemas electrónicos

implementados, con el propósito de asegurar mayores niveles de eficiencia, trazabilidad, transparencia y
seguridad en la gestión institucional.

De manera complementaria, el Jurado orientará sus esfuerzos a fortalecer la capacidad lnstitucional para

responder de manera oportuna, transparente y eficaz a las demandas del sistema dejusticia y de la ciudadanía.

consolidando una gestión pública orientada a resultados, sustentada en estándares de integridad, calidad

lnstitucional y responsabi lidad pública.

III.2 SEGL|TMIENTO AL DESAFiO DECI-ARADO EN EL BAGP 2.024

I Continuar con lq ejecución regular del Plan Estrqlég¡co Institucional a tavés de su desdoblomienlo

en el Plan Operqtivo aprobado para el quinquenio 2.024-2.028, en particular pqro este periodo

Fiscal 2.026.

Este instrumento ha sido elaborado conforme a la Gula para la elabo¡ación del PEl, provefdo por la Secretarfa

Técnica de Planificación dependiente del Poder Ejecutivo, actualmente Viceministerio de Economia y
Planificación del Ministerio de Economía y Finanzas, organismo qüe otorgó la certificación correspond¡ente

al JEM, como primera Institución en lograr dicha certificación.

Actualmente, se encuentra en plena ejecución y monitoreo con relación a los logros de acciones y objetivos

propuestos, a fin de verificar el grado de cumplimiento de los ¡ndicadores y metas Institucionales.

Yisión: Set una institución conJioble y reconocida pot la aplicación de pr.resos trunsparenles, objelirose inparciales en el
cumpl¡rn¡enlo de s7/ rcl constitucional, pora ellortolecimiento del estado de derecho, en beneic¡o de la sÉtedad.
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Asimismo, se plantea como desaño estratégico la consolidación del Sistema de Conrol Interno MECIP, a

través del fortalec¡miento de los mecanismos de articulación lnstitucional, la socializ¿ción sistemática de

pollticas, procesos y herramientas de gest¡ón, la implementación y seguimiento de Planes de Mejora

lndividual derivados de los resultados de la encuesta Institucional 2.025. Estas acciones estarán orientadas a

consolidar la apropiación y aplicación efectiva del sistema de control intemo en las dependencias del JEM, en

el marco del principio de mejora continua.
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Mislón: Órgano Constitucional que juz4a el desenpeño de los maeistrudos Júdiciales, agentesfrscoles y defensores públicos por ta

supuesta conisión de delitos o mal desenpeño en el e|erc¡c¡o de tus funciones. obsetwndo el debido prrceso y vlondo por la correcta
adninistración delusticia, en tutela de los derechos & los ciudodanos. -

b Fortalecer los procesos misionales y de apoyo con el uso de la tecnología

En materia de fortalecimiento de los procesos misionales y de apoyo mediante el uso de la tecnología, la

lnstitución avanzó en la ampliación de la capacidad de sus sistemas, garant¡zando mayores niveles de

disponibilidad y rendimiento. Asimismo, se consolidaron mecanismos de detección y prevención de amenazas

cibeméticas, acompañados de procesos permanentes de capacitación del personal en prácticas de seguridad

informática.

De igual modo, con el desanollo y puesta en producción del sist€ma de gesf¡ón de expedientes electrónicos y

otros sistemas informáticos en áreas de apoyo, se contribuyó a la reducción del uso de papel, la agilización de

los rámites misionales y administrativos, en fonalecimiento de los mecanismos de integración digital con

otras instituciones del Estado, facilitando el intercambio de información en tiempo real.

) Lograr del Congreso Nacional, el presupueslo proyectodo qnte el enlonces M¡nislerio de Hecienda
que permila cumplir razonqbleuente los lines misionales.

La lnstitución seguirá con la búsqueda de lograr un presupuesto rzzonable que le permita cumplir a cabalidad

sus funciones misionales y de apoyo.

I Seguir fortaleciendo la imagen pública lwtitucional, con la lransporenciq, el qcceso q lq
información y el sistema de contol interno.

Es importante mencionar que, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados cumple a cabalidad con la

provisión de informes y exigencias legales conlenidas en las leyes de lransparencias y acceso al a información

pública Ne 5.4E9l2.014 y Ne 5.282/2.014, cuyos informes están disponibles en la página web institucional.

lgualmente, la Institución ha cumplido de manera óptima el nivel de cumplimiento de Transparencia Acliva,

de conformidad a las evaluaciones del Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del

Ministerio de Economla y Finanzas, el Ministerio de Justicia y la entonces Secretaría Nacional

Anticonupción (SENAC), respectivamente.

Todas las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Pleno del Jur¿do fueron transmitidas a través de los

canales oficiales de la Institución, y se publicaron oportunamente el orden del día y las resoluciones

adoptadas, fonaleciendo la transparencia lnstitucional.

Con respecto al Acceso a la lrformación Priblica, en el año 2.025 se recibieron y conlestaron 14 solicitudes

de acceso a la informac¡ón, en tiempo y forma.

At¡nente a la Rendición de Cuentas al Ciudadano, que constituye una cuestión de relevancia, el Estamento

impulsó acciones pernanentes orientadas a la divulgación de su gestión, medianle mecanismos de

participación y comunicación accesibles a la ciudadanía. Par¿ este efecto, la Instituc¡ón tiene conformado, por

Resolución de la Máxima Autoridad, un Comité de Rendición de Cuentas, encargado de elaborar y ejecutar el

Plan de Rendición de Cuentas lnstituc¡onal, con la panicipación coordinada de las distintas dependencias.

Durante el periodo, se presentaron el informe anual conespondiente a los Ejercicios Fiscales 2024 y 2025, así

como los informes trimestrales del Ejercicio 2.025.

Por otro lado, de conformidad a la Resolución J.E.M./D.G.G /S.G. Ne 306/2.025, se han presentado los

avances del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública correspondientes al primer y segundo semestre.

En cuanto al Sistema de Control tnterno. además de las auditorías internas realizadas a las á¡eas misionales

y de apoyo, se diseñaron y desplegaron procesos enmarcados dentro de la Norma de Requisitos Mlnimos para

Sistemas de Control lntemo MECIP:2015. Como resultado, el Jurado ha alcanzado el nivel de calificación en

Wón: Ser una nstitución conftable y reconocido pot lo aphcación de prúesos tarlsryrcnles, obletivos e irnwrcioles en el
cumplirniento de su rcl coñstituc¡onal, pora e lÍortalec ¡ñiento fuleslado de derccho, en ben¿lcio de la soc¡edad.

Balance anual de Gestión Pública - IEM Pásina 13
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sury.esta cornisión de delilos o mal deseñpeño erl el ejercicio de suslwciones. obs.nan¿o el deb¡do ptoceso y ltelando por la corrccto
adñinistración de Jústicia, en tulela de los dercchos de los ciudddanos.-

términos de aplicación del Control Intemo Institucional que permitió a la Contraloría General de la República
realiz¿r una evaluación in situ de la efectividad del sistema en el mes de Noviembre 2.025 abarcando áreas

seleccionadas de manera aleatoria.

En conjunto, las acciones desanolladas en el marco del fortalecimiento Institucional permitieron consolidar
capacidades técnicas, organizacionales y tecnológicas del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados para asi

contribuir al fortalecimienlo de la confianza pública, la transparencia y la calidad de la gestión lnstitucional.

ANEXo I

i Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria

Programa 001 "Program¡ C€ntral"

Actividad 0l "Gestión Administretive para el Funcionsmicnto del JEM"

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados consolidó su capacidad de

gestión admin¡strativa, financiera y tecnológica, en coherencia con los objetivos del Plan Estratégico

Instilucional (PEI) y las metas establecidas en el Plan Operativo Institucional (POI), garantizando la
sostenibilidad operativa del Estamento y el cumplimiento de sus funciones constitucionales.

Los resultados alcanzados reflejan el al¡neamiento entrc Ia planificación estratégica, la programación

operativa y la ejecución presupuestaria, contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades Institucionales y
a la mejora de la calidad de la gestión pública.

En materia presupuestari4 la Institución alcanzó un nivel de ejecución del 96Vo del presüpuesto
Institucionsl, lo que evidencia una gestión eficiente de los recursos públicos y un adecuado nivel de

cumplimiento de las metas pr€vistas en el POI.

La ejecución por grupos del gasto fue la siguiente:

Grupo 100 - Servicios Personales: 987o

Grupo 200 - Servicios No Personales: 830/o

Grupo 300 - Bienes de Consumo e Insumos: 637o

Crupo 500 - lnversión Física: 96%

Grupo 900 - Otros Gastos: 9870

Estos resultados reflejan una adecuada planificación y administración del gasto público, orientada a asegurar
la continuidad de las operaciones Institucionales y el fortalecimiento progresivo de las capacidades operativas
del Jurado, en concordancia con los objetivos estratégicos definidos en el PEI.

)',siórt: Set uno inslilución conjoble y reconocida por la aplicación de prnesos translrreñles, objeaivos e ¡rnparciales en el
anpl¡mienlo de su rcl corlstitucional, paru el Íortolecimieñlo del estado de derecho, en bene¡cio de la soc¡edad.

Página 14

Gestión administrat¡va y ejecución presupuestaria
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administración de Justicia, en ¡ulela de los derechos & los c¡túdtotos. -

En el ámb¡to de la gestión documental, se recepcionaron a través de la mesa de entrada Institucional un total

de 1.036 documentos administrativos, representando el 65% del lotal de documentos recibidos entre las

áreas administrativa y misional, lo que evidencia la centralidad de la gestión adm¡nistrativa como soporte

ransversal del funcionamiento Institucional.

. Contrataciones públicas y provisión de bienes y servicios.

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados ejecutó procesos de

contratación pública orientados a garantizllr la continuidad operativa, la seguridad Institucional, la provisión

de servicios esenciales y el fortalecimiento de Ia inllaestructura tecnológica y administmtiva, en coherencia

con las prioridades establecidas en el POI y los lineam¡entos del PEl.

En total, se realizaron l2 procesos dc contrstrc¡ón pública, cuya naturaleza se vincula directamente con el

funcionamiento m¡sional y de apoyo la Institución, los cuales se detallan a continuación:

> a) Contrataciones yinculadas al bienestar y servicios al personal

Estas contrataciones fonalecieron la sostenibilidad del capital humano Inslituciona l, componente clave para el

cumplimiento de los objetivos €sratégicos del Jurado.

> b) Contratsciones de insumos y s€rvicios administrativos

|4§ión::krunain§lituciónconJiabteyrcconoedaporloaphcaaóndeprocesoslransPorcnle§,objel¡yoseimparc¡alesenel' "'"'*.pti^,*ii'ii i ii 
"l*tiriio*t, 

poro illonalic,ntenro del estado de deftcho, eñ benc¡c¡o de la s$iedad.

poyo a la conciliación

laboral-fam iliar del

onal

Mejora del clima

izacional y productividad

)
Objeto de

contratación
Adjudicatario Finalidad Institucional Impacto €n la gestión

469.283
Seguro médico para

Funcionarios
Santa Clara

Garantizar cobertura de

salud al personal

institucional

Fortalecimiento del bienestar

laboral y continuidad operativa

Servicio de

guarderia

Los Tres

Pastorcitos
469.247

It)

Continuidad de

operaciones

adm¡nistrativas

Fortalecimiento de la

gestión documental
Organización y preservación

documental469.2s7

Agilización de rámites

tntemos
ñ"tytt.ñ_llS"e"
sAECA 

ll"o,'

rte a procesos

nistratiYos y judiciales469.249
Servicio de

fotocoPiado

Objeto de

conlr¡tación
Adjudicatario Finalidad Instituc¡on8l I mpacto en la gestión

469.?33 Adquisición de tóner
Paraguay lnsumos

S.A.

arantiz¡r insumos para

esos adminisrativos

lasificación y guarda

de archivos
Big Box S.R.L.

Balance anual de Gestión Pública - fEM Páeina 15
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ID

469.269

Objeto de

contratación

Servicio de fumigación
y Desinfección

JD Servicios y

Consermar

Condiciones sanitarias

adecuadas

Estas contrataciones aseguraron el soporte logfstico y documental necesario para el funcionamiento

Institucional, contribuyendo al cumplimiento de las metas operativas del POI.

> c) CoDtrataciones de mantenim¡enlo e infraestructura fisica

Estas contrataciones garantizaron condiciones adecuadas de inftaestructura flsica para la prestación de

servicios Institucionales

> d) Controtaciones de conectividad y s€rvicios t€cnológicos

ID lmpacto en la gestión

6.462

469

442.347

Objeto de contratac¡ón

Mantenimiento y
reparación de ascensores

(2" llamado)

Mantenimiento de

vehfculos

Servicio de

Mantenimiento y

Reparación de Aires

Acondicionados

Adjud¡catario

CIA - Comercial

General Industrial

Ltda. s.R.L.

Automotor S.A

Servicio Técnico JC

de Neri Javier

Caballero Páez

Finalidad lnstitucional

Seguridad y operatividad

edilicia

Operatividad del parque

automotor

Garantizar el

funcionamiento de

equipos, optimizando el

consumo energético.

Garantía de accesibilidad
y seguridad flsica

(Adenda de Contrato)

Soporte a actividades

institucionales

Mejora en la

productividad y

reducción de costo

operativo. (Adenda de

Contrato)

ID lmpacto en lá gestién

69.274
Continuidad de sistemas y

servicios digitales

Operatividad de sistemas

informáticos

474.17 5

469.237

Objeto de

contratación

Servicio de Internet

Suscripción a

licencias

Adquisición de

firewall

Adj udicatario

Telecel S.A.E.

I.T.C.S.

I.T.C,S

Carantizar conectividad
Institucional

Finalidad lnstitucion&l

Uso de soíiware

lnstitucional

Seguridad informática
Protecc¡ón de la infraestructura

igital

yblón: set wra ¡nsritución confable y rccorrocda po, lo apl¡cación de prÉesos trarrsprenres, objetieos e irnporc¡ales en el
catflplinienlo de su rol corlslilucional, pam elÍottalec¡miento delestado de derecho, en benelicio de ta;riedad
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Estas contrataciones fortalecieron la infraestructura tecnológica y la seguridad digital del Jurado,

componentes esenciales para la modemiz¿ción preyista en el PE[.

> e) Contratrciones de seguros lnstitucionales

Esta contrat¿ción contribuyó a la gestión de riesgos y a la protección del patrimonio público.

Tecnología de la lnformac¡ón y Comunicación

) Durante el año 2.025, el Departamento de lnfraestructura Redes y Operaciones Adminisrativas logró
avances en el fotalecimiento tecnológico Institucional, cumpliendo plenamente con los objetivos
establecidos para el periodo. Se consolidó la optimización y el mantenimiento continuo de la

infiaestructura fls¡ca y logistica, garantizando alta disponibilidad en servidores, centros de datos y
equipos de comunicación. Igualmente, se alcanzaron las metas en adminisración de redes,

asegurando conectividad eslable, monitoreo pennanente y actualización de dispositivos. En el ma¡co

del fortalecimiento y modernización de la infiaestructura tecnológica lnstitucional, se incluyó la

correcla geslión de los trámites y procedimientos administrativos necesarios para la adquisición de

catorce ( 14) equ¡pos notebook, asi como la contratación de servicios de lntemet y VPN de carácter

plurianual para los periodos 2.025-2.026, garantizando la continuidad op€r¿tiya y la conectividad

segura del Estamento.

) Se incorporaron equipos de firewall, destinados a reforzar los mecanismos de seguridad, protección y

control de la red lnslitucional. En conjunto, estas acciones contribuyen de manera significativa al

mejoramiento y actualización de los recursos tecnológicos Inslitucionales, fonaleciendo la seguridad,

eficiencia y capacidad de respuesta ante los desaflos tecnológicos acluales y futuros. Asimismo, se

cumplieron los objetivos vinculados a la operación administral¡va, brindando sopofe técnico

oportuno, gestionando eficaznente el inventario de activos tecnológicos y ejeculando manten¡mientos

preventivos y conectivos. Se mantuvo un nivel óptimo de disponibilidad en los servicios esenciales,

correo lnslitucional. autenticación de doble factor, almacenamiento y comunicaciones. En conjunto,

estos logros reflejan el compromiso del depanamento con la mejora continua, asi como el

cumplimienlo de las metas operalivas.

. Depsrt¡mento de Diseño y Des.rrollo de Softw¡re

> Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, el Estamento avanzó en el desarrollo y fortalecimiento de sus

sistemas informáticos, consolidando herramient¿s orientadas a la gestión Institucional y al control de

la ejecución del PEI y del POt. En este conlexto, se registrÓ un avance del 100 % en los mÓdulos

proyectados para el periodo, entre ellos:

. Módulo Tablero de Control

o Módulo UOC

yt§¡ón. set uru instilt¿c¡ón confiable y recoaocida por la aplicacióñ de pñrces$ lfar§Nr¿nles, obieaivo§ e ¡ñNfci0les en el

dñplinienlo fu su rol coistitiioaat, pm ilJonaleciñiento &l estado & deftcho, .n ber,lcio de la soci.fud.

|l)

469.272

Objeto de

contratación

Seguros varios

Adjudicatsr¡o

Fénix Seguros e

Intercontinental S.A

Protección patrimonial y
operativa

Mitigación de riesgos

lnstitucionales
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llr,*',0,, 
r,.titucio"ar 

llrmnacto 

en ra sesr¡ón
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MNón: Órgano Constiluc¡onal que Juzga el deseñpeño de los ,nagistrados judiciales, agentes frscoles y defensores públicos por la
supuesaa cornis¡óñ de delilos o mal desempeño en el eJercicio de süs funciones, obse¡vando el debido proceso y velando por lo correcto

administrac¡ót de jústic¡a, ei tulela & los dercchos de los ciudadanos.-

Módulo Resoluciones

Estos sistemas fueron desanollados conforme a los estándares Institucionales. con miras a contribuir
a la mejora de los procesos de gestión, control y toma de decisiones, con herramientas que

proporcionen transparencia, celeridad y economía en los trfunites intemos.

> Se registraron 75.904 visitas al sitio web ¡nstitucional, evidenciando un alto nivel de interacción y

acceso por parte de la ciudadania y de los usuarios lnstitucionales, lo que refleja el fortalecimiento de

los canales digitales de información y comunicación institucional.

Comunicación institucional y fortalecimiento de capacidades

i En materia de comunicación institucional. se consolidaron mecanismos de registro y gestión

audiovisual, con una base de datos de material fotográfico institucional.

) En el ámbito de capacitación y fortalecimiento de capacidades, se desanollaron actividades

vinculadas a la integridad, la transparencia y Ia prevención de la comrpción, entre ellas:

. Participación en la presentación del "Plon Eslrotégico de Implontoción del Réginen

Nqcionql de Integridad, Transparencio y Prevención de la Corrupción", organizado por la

Contraloría Ceneral de la República.

. Desanollo de talleres sobre "Cullura lnstitucional e lntegridad", en el marco del

componente "lntegridat! v Éúca" del Plan Anual de Transparencia e lntegridad Pública (PATIP).

Estas acciones contribuyeron al fortalecimiento de la cultura Institucional y a la consolidación de

valores orientados a la integridad y la transparencia, en concordancia con los objetivos estratégicos

del Jurado.

Slntes¡s del logro inst¡tucional del Programa Central

En conjunto, los resultados alcanzados en el marco del Programa Central evidencian el alineamiento entre la
planificación estratégica (PEI), la programación operativa (POI) y la ejecución presupuestaria, consolidando
una gestión administrativa, financiera y lecnológica orientada a resultados.

La ejecución eficiente del presupuesto, la provisión estratégica de bienes y servicios mediante procesos de
conlratación pública, el Forlalecimiento de la infiaestructur¿ tecnológica y el desarrollo de sistemas
Inslitucionales permitieron al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados fortalecer su capacidad operativa y
garant¡zar condiciones adecuadas para el cumplimiento de sus funciones constitucionales durante el Ejercicio
Fiscal 2-025.

ykiórt: Ser uña inst¡tuc¡ón coñ¡oble y reconocido por lo aplicación de pftEesos lrahsparentes. objetiyos e irnporc¡ales en el
cumplirn¡ento de su rcl coñ:litucional, Nru el Jortalecimiento del estado de derecho, en benefic¡o de la ioc¡edad
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. Realización del Seminario "Transparencia, Prevención de la Corrupción ¡, Prolección de

los Derechos Humqnos". en el marco del convenio interinstitucional con el Ministerio de Justicia.
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Mmltr: Órgano Const¡1rc¡onal que juzga et dEsen peño de tos nagistados Judic¡ales, agenles f¡scates y defensores públicos po¡ la

suryesta coñisión de delitos o mol deseñpeño en eleLerc¡cio de sus füncione s, obsenando el debido ptoceso y velañdo por lo correcta

ad,niñisttoción de ju¡licia, en txtela de los derechos d¿ lot ciudadanos. -

ANEXo II

z- llccu rsos I I u manos

Durante el Ejercicio Fiscal 2.025, 25 Funcionarios del JEM fueron comisionados a prestar servicios a otras

lnstituciones, de los cuales 7 Funcionarios ya cuentan con Resolución aprobada por el MEF para su traslado

definitivo. El siguiente cuadro describe el detalle:

Muier Hombre TotalDcscripción

t59 153 3t2Total Recursos Humanos Activos (a+b)

(*)
Recursos llumanos Activos Nombrados

(a)
t25 6 211

(h)
Recursos llumanos Contralados 3.r 31 11

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y Contratados que

poseen Tltulo Universitario)
t02 l0l 201

Personal de Ca¡gos Gerenciales (A pafir de Jefe de Depañamento) l1 22 56

Recursos llumanos comisionados a otras Instituciones t2 l3 25

(-ANTIDAI) t)E
FT-INCIoNARIOS

INSTITUCIÓN DE DESTINO

.l Municirralidad de la Ciudad de Luque
I D¡rección Nacional dc Migraciones
I Facultad de filosolia de la Universidad Nacional de Asunción
I lnstituto Nacional de 

-l€cnologi& 
Normalización y Metcorologia.

Honorable Cámara de I)iputados
I Ministerio de Flducación y Ciencias
I Municipalidad de la Ciudad de Femando de la Mora
I Municipalidad rle la ( i!¡dad ds santa lilena
I Honorable Cáma¡a de Senadores
I Municipalidad de la Ciudad de Santa Sosa del Mbutuy
I Gobemación del V depatamento de Caaguazú
I Municipalidad de la Ciudad de Yaguañn
2 Entidad llinacional Itaipú
5 Conscio de la Magistratura

Minisl¡Jrio de Urbanismo, Vivienda y llábitat
I Servic¡o Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA)

)rttlórr: Set una iñsutuc¡ón corúiable y reconockla por la apl¡cacún de ptúesos hansparenles, oblerivos e ¡mryrciales en el
curñplin¡ento de su rol constitucional. Nru el fortolecin iento del estado de derecho, en bene¡cio de la sociedad.
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Recursos Humanos
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Misióa: Órgano Consritucional que juzga el desernpeño de los nogistrados)ud¡cioles, agenresfiscales y de.fensores públicos por la

sup¿esto coñisión de dclitos o trutl desenpeño eñ el eJercicio & sus fvncones. obsendndo el deb¡do proceso y wlando por la cotecta
administrución de justicia. en tutela de los derechos de los ciudrrdañor -

! Contactos
Nombre y Apellido: Andrea C. Quevedo, Edson Silvero Machoqui, Osvaldo Bania Molas

Dependencia: Dirección de Presupuesto.

Dirección de coneo electrónico: presupuesto@iem.aov.py

Teléfono: 021 442.662

ANDRtac r ![{^ lffi ,#-
UO On Ot lO5 ¡lOS r rG 6 É6rú¡

Jz;---¿. .11-"¡- ?-¿,.,*:,';*" -/á .7* ','..t-.-¿.-

í*rxz !$^.zzz 9*,* 2.y'.*4-*o

.§Z*'á--"i ¿".á*,22"

9,,,*,-l-.a

CESAR LUIS

QUINfANA
FALCON

R U BEN DA Rlo F¡'l;Í;Edi,;iffi 
"1"

AYALA 
^y 

LAoLMEDo

oLMEDo i$":;i'i:¿¿5

/; . z:"2." a,,:,- . .'/.;/- /"..,,,../

(2'-¿-,'l*-z h,o. -¿. ú,, ¡.,¡",,-- ..2)-*

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

2.-,'zt-2,

Firmado digit¿lm€.te
poíCESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILI.O

Fech¿: 2026.02.04
1307:15 03'00'

2.,,w".-'y'-,-,,

l'sión: Ser uno insltlüción con¡able y rccotloc¡do por la apl¡cación de prnesos transryrentes, obJetiyos e imparcmles en el
cuñplirnieñlo de su rul consl¡lucional, para el lortalec¡m¡ento del estado de derecho, en benejcio de la sociedad.
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RV: Remisión del BAGP 2025 - J.E.M.

. * De Aldo Medina <aldo-med¡na@mef.gov.py>

áEÜ Destlnltrrlo <dgaf@jem.govpy>

Fecha 0142-202614:59

[¡elee zoz+leu - v-o 4-F1s¿o26.pdr(-'t.o t'ts¡ EIN'to-ruoTAALADGPsoBREBAGP2025-JEM.pdf(-l26KB)

@ alen zoz+rev eofTABLE.docx(-357 KB)

Expediente 638812026

D!: Daysy Gaona Imailto:daysyjaona@mef gov.py]

EMado elr rñiércoles,4 de Éb.ero de 202614:47

Par¿: aldo_med¡na@mef.gov.py

CC mar¡a_casasnovas@mef.toupy; 'M¡lva' <milva_castellañi@hac¡enda.gov.py>; 'Ramona Duarte' <ramona_duarte@hacienda.gov.py>; 'Monserrát D¡a2'

<monserrat_diaz@mef.8ov.py>

Asunto: RV: Remis¡óñ delBAGP 2025 - l.E.M.

xlNts¡EtrooE
ecoxo¡u[¡
YFINANZAS

DAYSY GAONA

J¿fa Intcrina

D€pari¡meoio dc Sccrebría

Dn€cciór G.n€r¡l d¿ Presupucsto

Telf 4«) 010-17

Int.456
y¿¡¡¿oeigor¿,py

Ch¡le N'252

Palácio Alegre

Ed¡ñcio ceñtral

Asunción - Parátuay

($

De: D.G.A.t. - J.E.M. <d8af@ie!L89!LpJ¡

Env¡ado el: miércoles,4 de febrero de 2026 14:23

Pafa: DIRECCIóN GRAL. DE PRESUPUESTO - M.E.F. <d8p@ref,caupy>

CC: Ramona Duane <r!MlA_d!¡aEel0.¡0gf.go¡apy>

Asunto: Remis¡ón del BAGP 2025 - J.E.M.

BUENAS TARDES SRES, DTRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO:

poR MEDIo DEL pRESENTE, cuMpLo EN REMmR ADruNTo, LA NorA J.E.M./s.G. Nol0/2026, a rc¡vÉs DE LA cuAL sE REMITE EL BALANCE

ANU¡' DE GESIóN púBLrcA (BAGP) DEL JURADo DE ENIUICIAMTENTo DE MAGrsrRADos CoRRESPoNDIENTE AL EJERclc¡o FISCAL 202s,

EN S\-ORMATO EDITABLE Y EN PDI DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR DGP N" 06/2026.

SIN OfRO PARTICULAR, ME DESPIDO MUY RESPETUOSAMENTE,

»necctóN ou¡entL DE ADMTNISTRACIóN v FINANzAS

Jurado de Enjuiciamiento de Magisftados

IEM
,URADO D[
$irutcr vr$llD
Drx 6rsTr DOS

¿^

htlpsJ4em.gov.py^¡,/ebmail/?-task=ma¡l&-safe=O&-uid=4427&-mbox=INBOX&-act¡on=print&-extwin=1
111

FAVON ACUSAR RECIBO Y REfTIIT¡R NRO DE SIi¡IE PARA EL SECUIMIE TO CORRESPONDIETTE.
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J.E.M./N.P. Ne I l/2.026.-

La Asunción, 5 de Febrero de 2.026.-

AI
Doctor Camilo Benítez AIdana
Contralor General de la República
E.S.D

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento

de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene a bien anoticiar la

publicación del resumen total de ingresos de los servidores públicos del Estamento,

incluyendo los montos de las remuneraciones básicas, adicionales, complementarias, otros

gastos del personal y viáticos percibidos, en la página web Institucional:

httos://www.iem. .ov/an¡al-2026/ , en observancia de lo establecido en el Artículo 7s de

la Ley Ne 5.18912.014.-

Dios os guarde, cordialmente.-

Ante mi:

Firmado di9¡talmente por

MARIA §fi $ft | [Lfi urnrA GABRTELA rRUN

ELIZECHE

IRUN ELIZECHE Fecha: 2026.02.0s I2:08:4e
{3'00'

. /"o,,.2.2n.- '/-z".rz-. /-t,,

. 2r.L,r.o

. /,/i, !2..2, Z--,.'/.2..,,r'/-,.,7
-/. _,,,ra-,¿..¿/.///./

CESAR ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado digitalmeñte
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO

Fecha: 2026.02.05
11:34:50 -03'00'
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Copaco S.Ao - Host¡ng Mail :: Exp. cGR N'2026-í4001001-00019'17 - JEM

Exp. CGR N'2026-14001001-0001917 - JEM
.,.,. De SecretariaGeneraldelaContraloria.cgr@contraloria.gov.py>

,,:,:,,:, Dest¡natar¡o <secretáriageneral@jem.gov.py>

Fecha 09-02'2026 08:43

E JEM ' N.P N' 11-26 cúmplimiento Ley 5189.pd1(-406 KB)

Buenos días.

Se remite el acuse correspondiente con el No de ExP. CGR No 2026-14001001-0001917

Saludos cordiales.

corrR.tLoRl,r
(jIJN E¡iAL I'¡'
IJ\ ltEPITBLICA

De: retariageneral@em.gov.py

ParaYCgf <cgr@conlraloria.gov.py>

Enviados: Jueves,5 de Febrero 2026 12:49:13

Asunto: Remit¡r nota JEM

Buenos tardes:

Por el presente, rem¡timos la NOTA J.E.M./N.P N" 1112026 del S dE

febrero de 2026.

A continuación se menc¡onan los datos personales de la responsáble del

mneo electrónico enviado:

Abg. Gabriela lnln - Sesetaria General

SecretarÍa General.

Tel.: 442462.
Cel.: 0986-281.300

Coreo electrónico: secretariageneral@iem.gov.py

Fav lcusar recibo.

AtehÉmente.

Secretaria General, Jurado de Enju¡ciam¡enio de Mag¡strados

AV
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Expediente N' 2026-L4001001-001917

Pr¡oridad: Normal

Acceso restr¡ngido: No

Tipo de Expediente
Remisión de ¡nforme yro
documentos

Asunto

REMITE INFORME ANUAL 2025
REFERENTE A LA LEY N' 5189'14
SOBRE EL REGIMEN NACIONAL
DE INTEGRIDAD PUBLICA,
TRANSPARENCIA Y PREVENCION
DE LA CORRUPCION EN
PARAGUAY.

T'¡po de Titular

Titular:

ORGANISMO
JURADO DE ENJUICIAM¡ENTO DE MAGISTRADOS

EM)

Fecha ¡nic¡ado: 0910212026 08:30:31 Fecha valor : 0910212026

Clasificación: Públ¡co

Elemento físico : No

ofic¡na receptora

Contraloria General de la
Repriblica , Secretarla General /
Formación y Procesamiento de
Expédientes
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J.E.M./N.P. Ne | 212.026

La Asunción, 9 de Febrero de 2.026.-

Econ. ANDREA MERCEDES PICASSO

Vicpministra de Capital Humano y Gestión Organizacional
Ministerio de Economía y Finanzas

E. S. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, concemiente al Expediente

SIME Ne 4.816/2.026 de fecha de 3 Febrero de 2.026, de la Dirección General de

Adminisuación del Capital Humano, anoticiado el 5 del mes y año que transcurren, realiza

las siguientes puntualizaciones. -

En el documento de referencia, la citada

Dirección señaló la imposibilidad de cargar en el SIME el cargo de Director General de

Administración y Finanzas del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en razón a que el

Licenciado Rubén Ayala, con Cédula de Identidad 808.560, es jubilado y no contaría con la

excepción, invocando el Artículo I 3, de la Ley Nt 7 .44512.025.

Sin embargo, se debe tener en miras que el

distinguido Profesional, fue nombrado en el referido cargo por Resolución Ne 9ó de la

Presidencia del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, lechada el l3 de Marzo de 2.025,

con antigüedad desde el le de Marzo de 2.025, cuando regían las Leyes anteriores, vr. sr. Ne

6.83412.021, modificatoria de la Ley Ne I .62911.909 de Organización Administrativa del

Estado del 22 de junio y Ne 3.989/10, modificatoria de la Ng 1.62612.000 "De la Función

Pública".

Es preciso y pertinente señalar también que el

Licenciado Ayala promovió Acción de Inconstitucionalidad contra las referidas normativas,

acaeciendo resoluciones favorables de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, Sala

Constitucional, según A.I. Ne 775, fechado el 2 de Julio del 2.024 y su aclaratoria A.l. Ne

1.744, con fecha 7 de Octubre de ese año.

El Vice Ministerio del Capital Humano, en



IEM r,y l fiTHriirx

-=.,G::cumplimiento de esos Fallos, hizo lugar a la excepción de la doble remuneración durante el

Ejercicio Fiscal anterior, autorizando la asignación de su salario desde su nombramiento hasta

fines del afro 2.025, sin objeciones.

De la procedencia de la reconsideración

La Ley Ne 7.445/2.025 "De la Función

Públicay del Servicio Civil " , publicada en la Gaceta Oficial el 16 de Enero del 2.025, Articulo

146, reza: "Vigencia y reglamentación. La presente ley entrará en vigencia 6 (seis) meses

después de su publicación en la Gaceta Oficial y será reglamentada por la autoridod en

materia de función pública correspondiente, que podrá determinar la implementación

gradual de los aspectos en ella regulados". -

Artículo 147, del mismo Cuerpo legal,

estatuye: "Abrogaciones y derogaciones. A partir de la fecha de entrada en vigencia de la

presente ley, queda abrogada la Ley N" 1.626/2000 "De La Función Pública", y sus

modificatorias correspondientes a las Leyes N"s 3.031/2006, 3.989/2010, 5766/2016 y

6849/2021. Igualmente, quedan derogadas todas las disposiciones normativas confrarias a

la presente ley. Toda disposición legal vigente que contenga una remisión a la abrogada Ley

N" 1.626/2.000, se entenderá remitida a la presente ley".

De los articulados transcriptos, la intitulada

"Ley de la Función Pública y del Servicio Civil", entró a regir el l6 de Julio del2.025, ereo,

no se hallaba vigente al momento del nombramiento del Licenciado Rubén Darío Ayala

Olmedo, cuyo acto administrativo dispuso antigüedad desde le de Marzo de ese mismo año,

vale decir, con cuatro meses de anterioridad.

E[ Dictamen DGACH Ns 2512.026. sin

motivaciones jurídicas válidas, pretende aplicación retroactiva de Ley promulgada y

publicada con posterioridad a este caso, en conculcación del Artículo 14, Constitución de la

República, que reza: "DE LA IRRETROACTIWDAD DE LA LEY, Ninguna ley tendrá

efecto retroactivo, salvo que sea más favorable al encausado o al condenado".

El Artículo 137, de la Ley de Leyes preceptúa

la supremacía de la Constitución, por ello, el procedimiento administrativo debe ajustarse a

esta y a la legislación vigente, en el orden de prelación enunciado por ese articulado.

Artículo 32, inciso a), de la Ley Ne
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6.71512.021 "De Procedimientos Administrativos", prescribe: "Principio de la Legalidad.

Los actos y procedimientos administrativos se ajustarán al ordenamiento iurídico... ".

No existe explicitación -lógica al menos- que

el Licenciado Ayala halla percibido su remuneración completa en el año 2.025 (desde Marzo

a Diciembre) sin impedimentos legales, empero, en Enero de este año se vea privado de su

retribución al trabajo ejercido. en conculcación de su Derecho al salario so pretexto del

Artículo 13, de la Ley Nt 7 .44512.025, no aplicada a él en el año anterior. -
La incoherencia, contraviene la harto

conocida Teoría de los Actos Propios, Principio fundamental que establece la imposibilidad

de ir en contra de sus propios actos o decisiones previas. Si percibió remuneraciones por

ejercer el cargo de conflanza de Director General de Administración y Finanzas del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados desde Julio del 2.025 (fecha de vigencia la Ley Ne

7 .445 / 2.025) hasta Diciembre del 2.025, por qué motivo no podrá en Enero del 2.026 (2).-

Artículo 9, del Decreto Ne 223, fechado 8 de

Septiembre del 2.008" del Poder Ejecutivo, invocado "parcialmente" en el Dictamen, en su

transcripción íntegra, reza: "... La inclusión en la tabla de excepciones a la doble

remuneración tendrá validez por un Ejercicio Fiscal, debiendo en consecuencia y en caso de

que corresponda, procederse a la ¡enovación de los pedidos anualmente, adjuntando la

documentación actualizada que los fundamenten" . -

Por las enhiestas motivaciones señaladas. es

menester reconsideración del Dictamen emitido en el caso concreto, haciendo lugar a la

solicitud formulada por la Institución.

Cordialmente. -

v Ante mí:

MARIA
GABRIELA
IRUN ELIZECHE

tirmado digit¿lmente
por MARIA GABRIELA

IRUN ELIZECHE

Fecha: 2026.02.09
12r37:38-03'00'

CESAR Firmado
dioitalmente oor

ANTONIO crinR nxroñro
GARAY GARAY ZUCCOLILLo

Fecha: 2026.02.09
ZUCCOLILLO 12:2e:or .03'oo'
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RE: SOLIC. DE RECONSIDERACIóN A LA DOBLE REMUNERACIóN Y DESBLOQUEO EN EL SINARH LIC.

RUBEN AYALA

Clntya Bordon <cintya-bordon@mef gov.py'

.susana.ortiz@iem.gov-pP, Mesádeenlrada Vchgo <me§adeentrada-vchgo@mef.gov.py>

09-02-202611:37

DE

Dest¡natario

Fecha

se pro.ed€ al 1¡8re5o en et vlceñln1ste.lo de capital Hunano, se iñfo.na qLré le ha sido aslgñado e1 €lp€dlente sI¡{E Elé(tróni.o N" TtAs/29?6

pudfeñdo consultar el estado de Iá t¡eñita(1óñ dét nisalo en 1á págtna web oflclá1: hÉpr-ill!e!§dl3']!rf'8sY'pvlr&sdielv'

cordial saludo.

-- ---LensáJe orlglnel-- -- -
De: E!t¡!i,!Éüej3E.fOy,§ lnailto:§r¡53!e,!4lit?i!o.39.Y-Bv-]
Envlado e1: lrrñés, 9 ¿e febr€ro de 202ó 13:34
pa¡.: f{esadeentr.da vchso <le5¡C$¡Lr¡d¡-vshgcfrrL¡qv-py>
AsUtItO: SOLIC. DE RECOISIDERACIÓ¡ A LA OOSLE REITX{ERACIó Y DESBIOQI'EO E¡ EL SI ARH LIc. RUBÉ¡¡ AYALA

BUFNA§ TARDES I ! !

lEtitco Er aGRAm DE orRr6ritaE a usrEoEs so!¡crrAxDo LA iEcot{srDERAcrór DE ra ExcEpcró¡ a LA mBLE RETIUNERAC¡óI Y EL DESBLoQUEo EN EL SrrfaRH DEL

EI,NCIONANIO LIC. RUAEN DARIO AYALA OU{EDo, C.I. 8OE.S6O.

PARA ELTO AD]UIiITO DOCTII{ENÍACIOI{E5 CORRESPONOI EI,¡IES .

\JDE YA, U]CHAS GBACIAS I I !

ATTE

C.P. 5U5A¡A E. ORTIZ

Oire(clóñ Gr¿1. d€ Tálento Huñano

lu.edo de Eñjui.iani.nto dé r.ta8istrados
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La Asunción, 9 de Febrero de 2.026.-

AI

Contralor General de la República

Doctor Camilo Benítez Aldana

E.S.D
Esta Magistratura, integrando en cabal representación de la

Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y en

ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene a bien remitir el Informe relativo al Fondo

Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE), concemiente al segundo semestre

del año 2.025. Así también, el Informe Anual del Ejercicio Fiscal 2.025, en observancia al

Artículo 8e, de la Ley Nr 4.75812.012, modihcado por el Artículo le, de la Ley Ns

s.s8l/2.016.-

Al respecto, se adjuntan, en soporte magnético, las siguientes

documentaciones:

- Informe Semestral - FONACIDE, correspondiente al

segundo semestre del año 2.025.-

- Ejecución de Ingresos por Entidad y Fuente de

Financiamiento desde Julio hasta Diciembre del año 2.025.-

- Listado de Ejecución Presupuestaria por el Objeto del Gasto

sobre movimientos desde el 0 I I 07 I 2025 al 3 | I l2l 2025 . -

- Informe Anual - FONACIDE, concemiente al Ejercicio

Fiscal 2.025

- Ejecución de ingresos por Entidad y Fuente de

Financiamiento de Enero a Diciembre del2.025.-

- Listado de Ejecución Presupuestaria por Objeto de Gasto

sobre movimientos desde 0 I I 0 I I 2.025 al 3 I I 12 I 2.025.-

- Formulario Rendición de Cuentas - FONACIDE.-

J.E.M.N.P. Ne I 3/2.026.-
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En otro orden, se comunica que la Funcionaria autorizada para

realizar las gestiones es Yohana Cecilia Acuña Giménez, con Cédula de Identidad Ne

4.696.658.-

Dios os guarde, cordialmente.-

Ante mí:

MARIA
GABRIELA

IRUN

Firmado
dig¡talmente por

12:38:19 -03'00'

. ,//."../-. /t,-., 'l-2,.,,.. /-,.,
L-a*'(.**,

CESAR F¡rmado

ANroNro :l';l"JTiil:fü
GARAY :ffiI#::?:J¡.
ZUCCOLILLO r2:2e:40 -03'oo'

. tíV-, lz..z, z.-,. /..¿,,., l--"
. -//..,,.,/,,¿

GABRIELA

r0



CONTRAI,ORfA
GENERAL DE
I-A REP(TBLICA
PARAGUAY

2026-74001001-002030

Prioridad: Normal

Acceso reslringido: Si

Tipo de Expediente
Remisión de informe ylo
documentos

Oficina réceptora

Contraloria General de la
República, Secretarl¡ General I
Forñación y Procesamiento de
Expedientes

Asunto
REMIE INFORME DE RENDICION
DE CUENTAS DE FONAC¡DE zDO.
SEMESTRE 2025 Y ANUAL 2025

Ti po de ftular

ftular:

ORGANISMO
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
(JEM)

Fecha inic¡ado : !0lo2!2026 Lo:25:.4o Fecha valor '. 1.U0212026

Clasificación: Público

Elemento fÍsico : s¡

Expediente N"
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.I.E.M.,'t{.P. Ne 14 /2.026

La Asunción, l0 de Febrero de 2.026.-

Ala
Economista Andrea Mercedes Picasso

Mcerninisra de Capital Humano y

Gestión Organizacional

Ministerio de Economia y Finanzas

E.S.D
Esta Magistratura, integrando en cabal representación

de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y

en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, concerniente al Expediente SIME Ne

5.420/2.026, Observación fechada el 6 Febrero del 2.026, de la Dirección General de

Administración del Capital Humano, anoticiada el mismo día, realiza las siguientes

puntualizaciones.-

En ese documento, correo electrónico mediante,

realizó la observación: "Para la atención de solicitudes de habilitación en el SINARH-

Legajos, la recuftente, en su cardcter de autoridad de aplicación de la Ley N" 7445/2025,

deberá remitir su reglamentación dictada en el marco de dicha ley, en cumplimento de las

disposiciones perfinentes ".Invocó Articulos 160 y 168, del Decreto Ne 5.31 I <<Por el cual se

reglamenta la Ley Ne 7.609 del 3I de diciembre de 2.025 "Que aprueba el Presupuesto

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2026"» y el Articulo 5, de [a Resolución

VCHGO Ne 1412.026 "Que establece los lineamientos y procedimientos para la

administración del capital humano en la función pública para el eiercicio fiscal 2.026".-

Sin embargo, se debe tener en miras que el Abogado

Oscar A¡iel Cano Artaza, con Cédula de Identidad Número 1.324.410, fue asignado en el

cargo con descripción presupuestaria Profesional (I), Categoría C84, por Resolución

J.E.M./PRESIDENCIA/ S.G. Ne 2112.026, fechada el 28 de Enero de 2.026, co¡ antigüedad

desde el le de Enero de este año.-

Es preciso y pertinente señalar que el Estamento, por

Resolución J.E.M./ D.G.T.H.iS.G. N' 435/2.025, dispuso la implementación gradual de la

Ley Ne 7.44512.025, con base en los Artículos 3 y 146, de ese Cuerpo legal' -



IEM
El Vice Ministerio del Capital Humano, sin

objeciones a la aplicación gradual de esa Ley durante el Ejercicio Fiscal anterior, autorizó

promociones, nombramientos y contratos.-

De Ia procedencia de la reconsideración

La Ley Ne 7.44512.025 "De la Función Pública y del

Servicio Civil", publicada en la Gaceta Oficial el 16 de Enero del 2.025, Artículo 3, reza:

"...81 Poder Judicial, el Poder Legislativo y cada órgano constitucional autónomo será

aubrtdad de aplicación en materia de función pública y, por ende, encargado de

reglamentar y aplicar esta ley en las relaciones laborales que no tengan un régimen especial,'.--

en los términos del pórrafo anterior".-

Articulo 4, del mismo Cuerpo legal, dispone:

"Autoridades de aplicación en materia de función pública. En materia de función pública, el

Ministerio de Economía y Finanzas, será la autoridad de aplicación para todas las

instituciones públicas que componen el ámbito del Poder Ejecutivo. Las mátimas

autoridades de las municipalidades, Poder Judicial, Poder Legislativo, Tribunal Superior de

Justicia Electoral, Consejo de la Magistratura, Jurado de Enjuiciamiento de Magistrodos,

Fiscalía General del Esfado, universidades nacionales, Contraloría General de la República,

Banca Central del Estado, así como otras instituciones públicas con autonomía en materia

de función pública, que no se encuentren dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, serdn las.-,
auforidades de aplicación de la presente ley, en el ámbito de sus competencias y sobre sus

res p ec t ivas or gan izac iones adm i ni s trativas ". -

A¡tículo 146, del texto normativo de referencia,

estatuye: "Vigencia y reglamenfación. La presente ley entrará en vigencia 6 (seis) meses

después de su publicación en la Gaceta Oficial y será reglamentada por la autoridad en

materia de función pública correspondiente, que podrá deferminar la implementación

gradual de los aspectos en ella regulados".-

Concordante Decreto Ne 4.230, fechado el 2l de

Julio del 2.025 «Por el cual se reglamenta la competencia regulatoria de las autoridades de

aplicación de la Ley Ne 7.445/2.025, "De La Función Pública y del Servicio Civil" y se

dispone su implementación», Artícllo 2, señala: "Establécese que las instituciones públicas

con autonomía constilucional, que no componen el ámbito del Poder Ejecutivo, se constituyen

{§,
luR^Do D[
ENTUICIAMIIl{to
DE MACTSIR^DOS
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en autoridad de aplicación en materia de función públlca". Subsiguiente Artículo 3", último

segmento, establece: "Las demás autotidades de aplicación en materia de función pública,

de conformidad al artículo 146 de la Ley N" 7445/2025, debetán establecer ls

implementación gradual de la misma dentro de sus respectivas competencias" '
En los articulados transcriptos, la intitulada "Ley de

la Función Pública y del Servicio Civil", eige de manera diáfana e inequívoca al Presidente

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados como autoridad de aplicación de la normativa,

en el Est¿mento Constitucional, ello en concordancia con el Artículo 2e, incisos a) y c), de la

Ley Ne 6.81412.021 «pae regtk el pmadiniento para el Enlaicianiento 1 Rtmoción de Magistrados

Judiciales, Agentes Fiscales, DeJensoru Ptibticosl 5'índicos de puiebra», que norrnativiza las atribuciones

del Presidente p ara'. "a) Ejercer la represenÍatión drl Jurado". . .; t) 5'ascibir las protid.encias de mero trámife,

los ofciosl los doctmentos de gestión adninistratiu;. ..".-

Igualmente, reiteramos el Artículo 146, de la Ley Nq

7.44512.025, que atribuye a las autoridades de aplicación a determinar la implementación

gradual, con sujeción al Decreto Ne 4.23012.025, antes transcripto.-

Así, en legítimo ejercicio de las potestades

establecidas irzperio lepis y en cabal cumplimiento de la citadas norrnativas, por Resolttción

J.E.M./ D.G.T.H./S.G. N" 43512.025, el l2 de Noviembre de| 2.025, se resolvió: "Art' l":

DISPONER la implementación gradual de la Ley N" 7.445/2.025 "De la Función Pública y

del Servicio Civil" en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, de acuetdo con las

siguientes disposiciones: 1...; 2. Los contratos de nueyos empleados públicos, así como los

nombramientos y promociones de Funcionarios para ocupar cargos de mandos medios,

profesionales, técnicos, de apoyo y de servicios auxiliares, deben ir precedidos del concurso

respecfivo, previa aprobación de la reglamentación Institucional para el efecto, a más tardar,

desde el mes de Marzo del año 2.026;... ". Esto, además de las sólidas argumentaciones

señaladas en el exordio de esa Resolución.-

La asignación de línea al Funcionario Cano, fue

resuelta en el mes Enero del año que transcurre, es decir, en plazo establecido en la Resolución

mencionada para la elaboración de la Reglamentación pertinente a partir del mes Marzo del

año 2.026.-
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La observación de la Dirección dependiente del

Viceministerio a su cargo, señala disposiciones del Decreto Reglamentario de la Ley de

Presupuesto y de la Resolución VCHGO N' 14l.2025. Sin embargo, inobserva el Artículo

146, de la Ley Nt 144512025 que -reiteramos- otorga a la Autoridad de Aplicación facultades

para establecer la implementación gradual de la norma. Rememorar también el Decreto Ne

4.23012.025, que estableció imperativamente regular la aplicación gradual de la normativa

indicada.-

El A¡ticulo 137, de la Ley de Leyes, preceptua

jerarquía de normas: "La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados,v

convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el

Congreso y otras disposiciones jurídicas de iderior jerarquía, sancionadas en consecuencia,

integran el derecho positivo nacional en el orden de prelación enunciado...", ergo, la

autonomía del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y las potestades otorgadas a la

Máxima Autoridad del Estamento, por imperio de Ley, serán observadas con primacía a

disposiciones de Decretos o Resoluciones Administrativas emanadas de dependencias de

cualquier Poder del Estado; pues, los procedimientos se ceñirán a la Norma Fundamental y a

la Legislación vigente, en el orden de prelación reglado.-

Artículo 32, inciso a), de la Ley Ne 6.715/2.021 "De

Procedimientos Administrativos", prescribe: " Principio de la Legalidad. Los actos y .-.
procedimientos administrativos se ajustarán al ordenamiento iurídico... ".-

No existe explicitación -lógica al menos- para que

promociones, nombramientos y contratos realizados por el Estamento en el Ejercicio Fiscal

anterior, con base en la Resolución de implementación gradual de la normativa, hayan sido

tramitados ante la Dependencia a su cargo sin impedimentos legales, empero, en Enero de

este año, se invoquen normativas de inferior jerarquía a la Ley Ne 7.44512.025, para

inobservar sus disposiciones y la autonomia funcional de la Institución.-

La incoherencia, contraviene la harto conocida Teoría

de los Actos Propios, Principio fundamental que establece la imposibilidad de ir en contra de

sus propios actos o decisiones previas. Si la Resolución dictada para la implementación

gradual de la Ley sustentó válidamente promociones, nombramientos y contratos realizados

por el Estamento en el Ejercicio Fiscal anterior, por qué motivo sería inobservada en este
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Ejercicio (?).-

Por las enhiestas motivaciones pergeñadas, es

menester reconsideración del Dictamen emitido en el caso concreto, haciendo lugar a la

solicitud formulada por la Institución.-

Cordialmente.-

Ante mí:

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

MARIA
GABRIELA

Firmado digitalmente
por MARIA GABRIELA

IRUN ELIZECHE

Firmado digitalmente
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO

Fecha: 2026.02.1 0
12:44:37 -03'Q0'
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Re: REFERENTE AL EXPEDIENTE N' 542012026

a
-

De <susana.orliz@jem.gov.py>

<§ellLondlado@mef .gov.p}",

Naila Jara <na¡la.iara@mef .gov.py>

'1142-2026 O7 t21

Destinatar¡o

Cc

Fecha

ElNofa DE REcoNsrDERAcroN - NoMBRAMT€Nro oscAR cANo.pdf(-460 KB)

S8A. STELIA ORfELTADO, XI,,Y BUENAS TARDESII

EN RESPUESTA A SU l,tENSAtE RECIBIDO E¡¡ FECHA 06/O2/26, ADIU¡¡TO tE E¡'¡VÍO I¡OTA LE.H./¡¡.P. No L4l2g26 OE FECN !0/02/2926 - "RECURSO OE

REcoNsrDr RAc ró¡{' .

FAVOR TEIiER EI\I CUENfA.

OESDE YA, I{U(HAs GNACIASII

ATTE.

SUSAIIA ORTIZ

orSEccrot{ GRA!. 0E TAtEtfro Ht¡{at'to

]URADO DE EN]UIC¡AIIIENÍO DE HAGISTRADOS



El g6-02-2026 1l:31, stella Ortel]¡do esc¡ibló

5Ei¡ORE5,

]INADO DE EN]UICIAIIIENTO DE IIAGISTRADOs

'De.reto tl' 5311/2026 Regla eñt:rlo de la Ley PGx 2026:

art. 168.- _De la gestlón dé los procesos de Con€ursos: Los nüevos

Pa.a la ateñclón de solicltudes de habllltac1ón en eI
SINARH-LegáJos, Ia .ecurrent€, en su carácter de autoridád de

apliceción de ).a ley N' 7445/2s25, deberá ¡enitir su

re8lañenteción dict¿da en el ñár.o de dicha ley, en cumpli¡¡ento de

la5 d15pos1c1ones pe¡tlnentes :

A.t, 16€.- ..._tas eutoridades de apll(áclón ó. Ie ley No 744s/2o25

deb€.án r€8la entar_ s!5 ¡espcctlvos proc.sos d€ selec<lón pá.¡ el
iñg¡e3o y pr.ogresj.óñ eñ eI nar(o de la citade ley._

Pl¡bt1co, según ñecesldades lnstltucloñáIés, conforñe a la ley l{6

7113/2525 y su reSlanentactón.., [o5 procesos para nuevos

noñbreñleñtos en aa¡8os permeñ€ñte5 y contrata.iones de p€¡sonal de

las lnstltuclones públlcas se re81¡"án por Ios procedlnl€ñtos de

selec.lón prevlstos en la re8lañent¿clón que dlcten pa.á €l efecto
le5.erpe.tlvas aütorldades de epl1<e.1ón de la Ley ñ'7145/2925. a|
acto adñlnlstretlvo de Ia.eferlda reSleñent¡clón deberá ser
p.esentad. al VCtl@ pára las hábtlitaclones corretpondientes eñ el
SINARH.-

rbramientos en cargos permanentes y.ont¡ataclones de personál de

s oEE, deberán re.lizárse obllgatorlamente por medlo de concurso

aResolu(lón VCHcp Nó 14/2926 "Qu€ estáble<e los 1lne.ñientos y

procedlñlentos pa.a 1a admlñlst¡ac1ón del capltal huñano en 1a

fun.lón públlc¡ para e1 ej€rclclo f15c¡1 2626':

itál Huñano (DGACH) a los efe.tos de 5u apllceclón y del coñtrol
cuñp1iñ1ento correspondlente. En (a5o de que la institu.lón ño

art. 5r- _"oeternlner que 1as instituciones públicas que se

coñstltuy.n en auto.ldad de apltca.lón óe ld Ley Nr 74!s1202s

deberán ¡€ñlt1¡ al \rc1G0 su reSla¡entáclón lñtérña d1(tada en el
m¡r(o de dlch. ley, com reqúlslto prevlo par¡ el análisls de las
soflaltudes que presenten ¿ñte ]a 

'nlsn¡. 
le reElaneñtaclón l"emltlda

...á conside.ad, por la Dir€ccióñ Geñe.¿l de Mninist¡ación del

hay¿ pr€rent¡do su reelañenta.lón proplá, 1á DGACH procedérá a

evaluar Ia Eollcltud apli.ando la ¡eg1ahéñtaclóñ de ]a Ley N'

7M5/2925 enlllde por el tllnlst€.lo d€ Econoñla y Flñanza§, .onforne
a lo dispuesto en el úItiño párrafo del articulo 60 de Ia cit¿da
1ev.'-

_Favo. ecusar.eclbo._

5I€LLA ORTE LLAOO

Estrella li' 345- Edif.Citi Céntrc

stellá o.t€ l ladoomef. gqy-py-

Depa.tañento de R€glst¡o y control dél Personá1 Cont¡atado de

5ervlclos Ceñtrales
olre..1ón Geñeral de ad¡llnlst.aclón de Ceplta¡ Hunano (tGACH)

O27 490-425 lnt lO7,
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EN'UICIAMIENTO
DE M^GISTN.ADOS

j.E.M./N.P. Ne 15/2.026
La Asunción, 12 de Febrero de 7.026.-

A]
Economista Carlos Fernández Valdovinos
Ministro
Ministerio de Economía y Finanzas
E. s. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, tiene

a bien remitir la Declaración Jurada donde constan los Códigos de Contratación (CC)

correspondientes a llamados a licitación cuyos contratos se encuentran fenecidos, con el

propósito de darlos de baja en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).-

Rememorar. se halla establecido en el

ordenamiento normativo la Resolución VAF Ne 57l2.024, del Viceministerio de Administración

Financiera, "Por la cual se establece el procedimiento a ser aplicado por los Organismos y

Entidades del Estado para la Baja de los compromisos asumidos en el Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF) " .-

Dios os guarde, cordialmente.-

Ante mí:

MARIA

GABRIELA

IRUN ELIZE

Firmado d¡9¡talmente
por MARIA GABRIELA

IRUN ELIZECHE

-, ,- Fecha:2026.02.12
LHE rz,ro,ls-o¡'oo'

CESAR ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado d¡gitalmente
por CESAR ANTONIO

-ú@-/á* 9Zá¿á-.r,-"
.7*r¿-.r- (fi,**/

GARAY ZUCCOLILLO

Fecha:2026.O2.12
12:01:10 -03'00'

.lí7"., t-t).t, 'r,u,,. '¡r,-,, rl7-u,r

.lL,,;L.,,t.
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Fwd: Nota JEM /NP N" 15/2026 Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Jurado de Enjuic¡amienlo dé Magislrados JEM <jurado.uoc@gñá¡l.com>

<secretariageneral@¡em.gov.py>

1GO3-202612140

L ¡rado de En¡ulc¡amlento de Maqislrados JEM <lurado.uoc@9marf com>

elL¿oJ, ri"."",ls ¿efebrero de-zozo o7:05

Prr.: se€Ielaf iagemralvaf@b¡ciesl¿so[pv
Asumo: Nota JEM /NP N'15/2026Jwado de anju¡c¡amiento de Magistrados

Rem¡s¡ón dé Nota y Anero a efectos de dar de baja C¡id¡gos de Contratación no tran§feridos

Favoringresar a través de SIME.

Desde ya muchas grac¡as.

Atte.

UOC.JEM

D€

De6tinaterio

Feche

- 
Forwarchd message 

-De: <julio noguer9loEglgoupy>
Date: v¡q 13 feb 2026 a la6 9:41

Subject RE: Nota JEM /NP N' 15/2026 Jurado de Enju¡c¡am¡ento de Magistrados

fo: <Ieguel davalos@mef.ge)Lpp, Oscar Martinez Bustamanle <oscar martinez@mef.gofp)f', <se§leledggenerálvafromelgO\Lpy>

Cc: <artuo cancl¡ni@mef.99glp. Teodora Recálde <t€gdoruecikÉ@mef.99llpy,>. Jurado de Enju¡c¡8m¡ento de Magistrados JEM <iurado-uocfatqmail.com>

6raciás Raquel, se confrma recepción. Esle caso se encuentra el línea con las med¡dás a definirsé.

Atte

D.: fÁquel devalos@mefgov-py<taqueLdayalo§@me¿Sar|.py>

Eñrbdo C: viem€s 1 3 dé febrero de 2026 09:33

P.r.: 'Oscar Mart¡nez Bustamante'<gse¡Lmalli¡eA0Eglgollpy>; secretar¡ageneralvaf@mef.gEtBy

CC: júic-¡gSlga@oÉLSp¡tp]¿ arturo canclin¡@met.gov.pJ 'Teodora Recálde' <leadela-rccaldg0nlelgeuptf-,; lurado de Enju¡ciam¡ento de Mag¡strados JEM'

< ju¡ado.uoc@qma¡l-com>

!ó: RV: Nota JEM /NP ñ' 15/2026 Jurado de Enjuiclamlehto de Mag¡strados

Buen díal

Señor 0¡rector:

Se rem¡te coreo recib¡do del Jurado de Enju¡c¡am¡ento de Magistrados, relac¡onadas a los cód¡gos de contratoc¡ón m¡grados. a sús efectos.

Atte.

Raquel

Secretar¡a cenéral VAF
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¿:
J.E.M./N.P. Ne l612.026

La Asunción, 20 de Febrero de 2.026.-

Ala
Economista Andrea Mercedes Picasso

Viceministra de Capital Humano y
Gestión Organizacional

Ministerio de Economía y Finanzas

E.S.D

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución,

concemiente al Expediente SIME Ne 5.42012.026, Observación fechada el 6 Febrero

de|2.026, por la Dirección General de Administración del Capital Humano, anoticiada

el mismo dí4 realiza las puntualizaciones que siguen.-

En ese documento, se realizó la siguiente

observación: "Para la atención de solicitudes de habilítación en el SINARH-Legajos.

la recurrente, en su carácter de autoridad de aplicación de la Ley N" 7445/2025,

deberá remitir su reglamentación dictada en el marco de dicha ley. en cumplimento de

las disposiciones pertinente,s ". Invocaron Artículos 160 y 168, del Decreto Ne 5.31 I

<Oor el cual se reglamenta la t.ey Ne 7.609 del 3l de diciembre de 2.025 "Que aprueba

el Presupuesto General de la I'loción para el Ejercicio Fiscal 2026"» y el , *ículo 5,

de la Resolución VCHGO Ne l4l2.026 "Qt'e establ,zce los lineamientos y

procedimientos para la admini-stración del capital humano en lafunción pública para

el ej ercicio fi scal 2. 02 6 ". -

En atención a la obsen'ación emitida, y a fin de

proseguir con el trámite administrativo pertinente, se remiten las Resoluciones que se

citan:

- Resolución J.E.M./PRESIDENCIA/S.G. Ng



IEM
,uR{DO Dr
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D[ MAGISTII,{DO§

¿:
54/2.026 "Que dispone dejar sin efecto las Resoluciones J.E.M./PRESIDENCIA/5.G.

Ne 2t/2.026 v J.E.M./D.G.T.H./5.G. Ne 30/2.026".-

- Resolución J.E.M./PRESIDENCIA/S.G. No

5512.026 " Que reasigna línea y categorío presupuestaria a Funcionario del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados ".-

- Resolución J.E.M./ PRESIDENCIA /S.G. Ne

5612.026 "Que nombra al Abogado Óscar Ariel Cano Artaza, en el cargo de Director

de la Dirección de Plan¡fi,,acúr y Desarrollo, dependiente de la Dirección General

de Gabinete del Jurado de ET;v¡r¡o*¡rnto de lvíasistrados " .-

En atención a esas Resoluciones, solicita la

habilitación en el módulo de legajos del Sistema Integrado de Administración de

Recursos Humanos (SINARH) de los Funcionarios señalados en los actos

administrativos de referencia, de acue rdo al ordertamiento normativo aplicabie.-

Cordialmente.-

Ante mí:

MARIA
GABRIELA

F¡rmado digitalrnente
por h4ARlA GABRTEI A

IRUN ELIZECHT

CESAR

ANTCNIC
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmadc diqitelnente
.)?r CESAR , ¡lTONlO
CARAY ZUCCOLILI,O
Fe.ha:20?6.()2 20
'12:06:39 -03'00'rRUN ELrzEcHe i!ffffiii,"

.'y'ta-.2 //,,.., // -,,.,,. 4,. /'....

.V.r-,, '/r,,,,t.,/
.,/,:,"-, , .4. /--,,. l, : ',. /

-/i.-"¿.r



RE: REFERENTE AL EXPEDIENTE N" 542012026
0c Naila Jara <naila-jara@mef gov py>

Dést¡natar¡o §ella Ortellado <stella-orlellado@mef.gov pP, <susana.orliz@iem.gov-py>

F.cha 25-02-2026 09.20

A(u3o ré.ibido deI presente corr€o

Conforne a 10 sollcitado, se to a conoclmlento de 10 expuesto.

Eñ t¿l sentldo, ta entldád podrá obrá. conforíle al artlculo 189 de Decneto |¡" 5.311/2926 que establece: "Para las nu€ve5 deslgnecloñe§ en

carSos jerárquicos d€ñtro de los Orgañismos y Eñtidades del Estádo y su co..Éspondiente re815t.o en €I Slstema Inte8.ádo de Adñlnistra.ión d€

Recu.sos Huñanos (sIl,¡ARH) - te8¿jo5 se deberá cuñplir .on los siSulentes criterios:
1. E§tar expresañénte ap.obado en Iá Est¡"ü.tura orgán1ca de ta Entldad. E] acto adñlnlstratlvo de aprobaclón dé 1a Estructura orgánl.a que

s€a posterlo. a1 Eje¡cl.io Fiscal 2017, deberá contar con la aprobaclón del tllnlsterlo de Econoñia y Finanzas.

2. El cargo presupúestado ¿slgñádo deb€ estar estable.ldo eñ €l Anexo d€l Personal p¿r¿ el ñlsñto puesto.

Las ñáximas autoridades de toE oEE y to' tltulares de ]a Di.e(ción Generat de Adninistraclón y Finánzas y de la Dtré..ión de cÉ§tión de

f¿lento Huñano serán rerponsables de dar (uñPliñi€nto a 1o dispuesto en el prel€nte a.tÍculo.

€stos tendrán exclt¡slva responsabllidad sobre e] reSist.o en el sINARH-Legajos de las dest.Snaciones en .¡r8os de .oñfi¿nza, hasta tañto §é

il¡plehent€ el sistena de Dl¡ectlvos Públicos conforÍre 10 estable(e la tev N' 744512e23'"

Eñ coñsecuen.i¿, se pro.ede al á.chjvo y flniquito del p.e'eñté expediente.

Ahte cualquie. duda o (oñsultá estaños a las órdenes

saludos cordiales

- -- --l{ersáJe or181n¡1-----
Oe: Stella ortellado <ster1ó orterl¿dogref .89v-nü¿>

Eñvlado e1: lunes, 23 de febrero de 2026 11:25

Para : r!rn!!,§LLi¡0j30-gq-py,
cC: Náilá lar¿' <nai]¡ ilL-atÉll=SerJ?j|>
Asunto: RE: REFERE¡¡TE Al, EXPEDIEI'¡TE N' 5420/2026

-- ---Lens.Je or181ñ¿1-- ---
Dé: §r¡r¿lr.-er3¡zei§!.tev-trv- <5i¡53!l.-eÉi¿ejq.8e!-pJ>
P¡ra: stella orteli.ado <§3glle-jfldLtidlgjel:gQy=rt->
Asunto: R€i REFERE¡ITE AL EXPEDIE¡IITE No 542912026

Importancta: Alta

Enviado el lunes, 2l de feb.ero de 2026 u:lo

DAI{DO 5EGU]XIEI,¡ÍO A LA OBSERVACIóI{ EIIIfIOA EN 5U XENSA]E OE FECHA 06/O2/2026, Y A FII{ DE PiOSEq'IR COT¡ EL ÍNIXITE ADIII¡IISTRATIVO PERIII{EIITE,

REllIfE lt¡OTA l.E.tl,/li.P. N" 16/2926 OE FÉCH 20/A212g26 Y LAS 56fE5. RESo!UCIoñIS:
V- nrs. :r¡lo.e.l.H./ s.G. N. 3912626

- REs. IEAIPRESIDEITEIA / S.G. tt" 54/2026
- RES. )EüIPRES¡DENCTA / S-G. N. 55/2026

- REs- J€HIPRESIDE¡¡CIA I S-G. l1Ó 5612026

SRA. STEILA ORTELIADO, HUY BUENAS TAROES!I

FAVON TEÑFR FN 
'IIFÑfA 

-

oESDE VAj üUCHAS 6nACIA5!!

ATfE

E! o6-02-2026 13:11, Stel1a Ort€1l¡do escrlblól

sUsANA ORfIZ
DIRECCIOI{ GRAL. DÉ fALENTO HU¡IAI{O

]URAM DE EN]UICIA}II€NfO DE HAGISTRAMS
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]URAM OE EI]UICIAIIIEI{TO OE IIAGISÍRADO5

Pará 1á atención de solicttudes de habllitá<lór en €1 5Ii¡.ARH-L€gaJo3,

la .e(urrente, €ñ su .aráctér de auto.ldad de ápu.a(ióñ de 1a Ley N"

7445/2025, ¿eberá reñttl¡ sl] réglamenta€ión dlctada en e1 mar.o de

dich. ley, e¡l .uñpliñento de las disposiciones pe.tinentes:

.De.r€to Nc 53u/2026 ReSlamentarlo de la Ley PGl,¡ 2026

Art. 16€.- ...-Las autoridad€s de apltcaclón de l¿ Ley N" 744S[2O2S

deb€rán regl¡mentar_ süs respe.tivos p.ocesos de s€l€c(1én para eI
inereso y protr€sión en el arco de 1a citada ley.-

art. 168.- _D€ la testióñ de 1os procesos de con.ursos: Ios nuevos

noñbramientos €n cártos perm¿nént€s y (ontrátaclonés de person¿l d€

Ios oEE, debe¡'án realizarse obll8áto.l.ñente por nedlo de concLrrso

Público, segúñ necesldades institucioñáles, conforme a la tey lio

1445/2025 y su .egláñe¡tación... tos procesos p.r. nuevos

noñbr¡ñientos en cerSos pemanentes y contretaclones de pe¡sonal de

Las lñstitucion€s públlcas s€ re8lrán por los procedlmíentos de

selecclón prevlstos en ¡a re81¿ment¿clón que dicten par¿ el efe.to las
respectivas autorldades de apltcáclón de 1a !€y No 7445/2025. El a.to
adñl¡lstratlvo de la r€ferlda .e8l.anentac1ón deberá ter p.esent¿dá al
vcHGO para las hablllt¿clones .or¡e5pondientes €n el SINARN -

'Resolr.rclón VCIlico Nc L4/2026 -Que €stable.e 1os lineánientos y

p.ocedl ieotos p¿ra 1a ádminlstr¿.ión deI capital huñ¿no en ]a función
públlca párá el ejerctclo fis.¿I 202ó":

Art. 5e- _"oeterminar que las instltu(1oñe§ pÚb]lcas qué se

.onstituyañ eñ ¿uto.ldad de aplica<ióñ de 1a Iey ¡l'7415/2e25 deberán

remitir al VCHC,o su reglamentaclón lnterna dictada én eI marco dé

dicha Iey, co o requisito previo pára el análisi§ de l¿s soltctt'.¡¿es
que pres€nten ante la ñlsma. La re8Iáñentaclón remltldá se¡á

coñslde.ada po. la 01.e.ción 6eneral de Adñln15traclón del Capltal

Hum¿no (maCH) a 1os efectos de su apl1caclón y del (oñtrot de

cunpllmlento co¡r€spondlente. En caso de que 1a lnstltuclón no haya

presentedo su re8]áñertación p.opia, la D6 cH p.o.ederá á eválLra. la
solicltud ¿plicando 1a reglañentación de 1a Ley N'

7415/2025 eñit:Lda por e] Hinlste.lo de EcononÍ¿ y Flñánzas, coñforñe a

Io dispuesto eñ e1 Ú1timo párrafo del arti.ulo 6c dé l. citadá 1ey.'-

_Favor acural^ recibo.-

SfELLA ORfELLAOO

D€Dertariento de Re8lstro y control de1 Per§onel Cont.atedo de

Se.vi(ios Centrales Olrec.ión General de Adñlni5tr¿c1ón de C¡pltal
Hum¿no (mACH)

Estrella N" 345- Edlf.cltl Centro

steUa o.tel1ado$¡ef , gqY=PY-

g2't 499-4OS Int. lO7



IEM

J.E.M.A,{.P. Ne I 8/2.026

La Asunción, 24 de Febrero de 2.026.-

AI

Economista Arturo Giménez

Director General de Contabilidad Pública

del Ministerio de Economía y Finanzas

E. S. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, en

cumplimiento al instructivo de cierre contable del Ejercicio Fiscal 2.025, aprobado

por Resolución VAF Ne 16512.025, fechada l6 de Diciembre del 2.025, remite por

correo Institucional y en formato digital, las siguientes documentaciones:

a) Estado de Situación Financiera (Balance General

Consolidado) - CRIBAL M6.

b) Estado de Rendimiento Financiero (Estado de

Resultado Consolidado) - CRIBAL M7.

c) Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones -

CRIBAL M3,

d) Ejecución Presupuestaria de Ingresos CRLEJI 06 y

CRIEJI OS.

e) Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto -
CRLEJEO4AZ (por detalle de Objeto del Gasto).

8 Notas a los estados contables 17102/2.026.

g) Inventario de Bienes de Uso.

- Depreciación de Bienes de Uso - F.C.7.1 (por

cuenta).

- Amortización de Activos Intangibles - F.C.7.2

(por cuenta).

,UT,ADO D[
EN'U¡CIAMIINIO
OT MAG¡§TRADOS
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- Inventario de Bienes de Uso Consolidado -
F.C.6 (por cuenta).

- Inventario de Bienes de Uso - F.C.3.

- Consolidación de Bienes de Uso - F.C.5 (por

cuenta).

h) Conciliación Bancaria.

- La conciliación se presenta por cada cuenta

bancaria.

- Extracto de la Cuenta Bancaria.

- Detalles de los puntos conciliados.

i) Dictamen de la Auditoría Interna D.A. Ne 03/2.026

del l7 de Febrero del2.026.

Cordialmente. -

Ante mí:

MARIA
GABRIELA

IRUN ELIZE

Firmado d¡gitalmente
por MARIA GABRIELA

ELIZECHE

.02.24

l2:07:41 -03'00'

Firmado dig¡talmente
por CESAR ANTONIO

Y ZUCCOLILLO
6.02.24

1 I :58:16 -03'00'

.' Zr-.t . //,,,, '1,-z'.,/,. 1,,,. . -/i,y', ¿ '/,"t , '/.r,, .' /-z -,, '(-,,7

. /"¿ ¿,r,- ' /r, -, r,/ . '//,.u,/,,¿

i
L'

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO



RE: PRESENTACIÓN DE INFORME ANUAL FINANCIERO Y PATRIMONIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025,
SOBRE CIERRE CONTABLE

Dé medgcp <medgcp@mef gov py,

RGmilGr a Pablo Martin Garma Paredes <pablo-garma@mef.gov py'

Dcsllnat¡rlo <d¡reccionadministrativa@jem.9ov py>

cc 'dcc .dcc@mef.gov py,, .dbe@mef gov py>

F.á. 21 02-2026 0954

stME N' 12.261/2026

OG: direccion¿dmin¡stretiva@jem.gov.py Imailto:direccionadministrativ¿@jerñ.8ov.py]

Eny¡.do e| miércoles,25 de febrero de 2026 12:25

Par¿: medtcp@hacienda.Bov.py

AsUNtO¡ PRESENfACIÓN OE INFORME ANUAT FINANCIERO Y PATRIMONIAL DEL TJERCICIO FISCAT 2025, SOBRE CIERRE CONfABI.E

lñponancla: Alta

Bucno6 días Sr.5. DPfO. DE riESA DE ENTRAOA:

por medio del presente, remito la Nota J.E,ü/N,P. " 1A/2026 de [nforme Anual Financiero y Patramonial, sobre Cierre Coñtable del

Fr.rcicio Fiscal 2025.-

Sin otro part¡cular, me desp¡do de ustedes muy atentamente

FAVOR ACUSAR RECISO.

o¡ntcc¡ót ee]{tnaL DE aDt{tNrsrRAc¡ón v ¡¡nalzes
Jurado d€ Eniuic¡arn¡eñto de l'{agistrados
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-r^.-:
J.E.M.N.P. Ne l912.026

La Asunción, 25 de Febrero de2.026.-

AI

Doctor Camilo Benítez Aldana

Contralor General de la República

E. S. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución, en

cumplimiento de la Resolución CGR Ne 250 del 29 de Mayo de 2.020, tiene a bien

remitir por correo Institucional y en formato digital (archivo PDF) los siguientes

documentos:

Balance General - CRIBALMó.

Estado de Resultados - CRIBALMT.

Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones - CRIBALM2 y

CRIBALM3.

Ejecución Presupuestaria de Ingresos - CRIEJI06 y CRIEJIO8.

Ejecución Presupuestaria de Gastos - CRLEJE03; CRLEJEO4 y

CRLEJE4A.

Inventario de Bienes de Uso - FC.03.

Inventario Consolidado de Bienes Patrimoniales - FC.05.

Inventario de Bienes de Uso Consolidado - FC'06.

Revalúo y Depreciación de los Bienes de Uso - FC.7.l.

Revalúo y Amortización de Activos Intangibles -FC.l.2.

Conciliación Bancaria mensual por cada cuenta.

Extracto mensual de cada cuenta bancaria.

Detalles de los puntos conciliados.

Composición de la Deuda Flotante.

Resolución que aprueba el Plan Anual de Contrataciones y sus

modiftcaciones.
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- Informe de ejecución del PAC, correspondiente al periodo fiscal

2.025.

- Dictamen del Auditor Interno.

- Nota a los Estados Contables.

Dios os guarde, cordialmente. -

Ante mí:

MAR|A ::Lii.Rfl2ffi",1f
GABRIELA IRUN ELIZEcHE

r RUN ELTzECH E ii:#;iii:|i"
. - /zr,.z /2.,' /7,,t,,, t,. 1,,,,

-',/., /,,¿,u 
( /r,,- r,,1

Firmado digitalmente
por CESAR ANTONIO

I l:44:56 -03'00'

'tq-, r-t,.2,'/,.r,,.',/.¿ -,,'1--,,t

. ,/).,,/,,¿

ZUCCOLILLO

CESAR ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO



M Gmail O¡reccion Genoral Admin¡strac¡on y F¡nanzas JEM <dgaf.¡om@gma¡l.com>

Exp. GGR N' 2026-14001001-0003050 - JEM - RES. CGR 25012020 INFORME
ANUAL FINANCIERO Y PATRIMONIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FlscAL 2025
1 mensaje

Secretaria General de la Contralor¡a <cgr@contralor¡a.govpy>
Para: Direccion General Administrac¡on y Fananzas JEM <dgaf.jem@gmail.com>

26 de febrero de 2026 a las 8:55

Se remite el acuse correspondiente con el No de Exp. CGR N" 2o26-r4ootoo1-ooo3o5o.
Saludos cordiales.

LIC. HEIDICAÑETE
Departamento de Formación y Procesamiento
de Expedientes - Secretaría General
Contacto: ozr 6zoo 3o8

Buenas Sres. Contraloría General de la República:

Por medio del presente, cumplo en remitirles adjunto la Nota J.E.M/
N.P.N. 1912026 de fecha 25 de febrero de2026, en la cual se remiten

las documentaciones correspondiente a la Rendición de Cuentas del

Ejercicio Fiscal 2025 y dando cumplimiento a lo establecido en la

Resolución cGR N" 250 de fecha 29 de mayo de 2020, "Por la cual se

modifica parcialmente la Resolución CGR N' 677 de fecha 30 de

junio de 2004 «Por la cual se reglamenta la Rendición de Cuentas y su

Revisión, y se establece la información a ser presentada a la

Contraloría General de la República»" .-

FAVOR ACUSAR RECIBO

Sin otro particular, me despido muy respetuosamente' -

https://drive.google.com/drive/folders/l3nHohz092ELK4JVljhwckyFYZiQF-4Yo?usp=sharing

!l Caratula-2026-14OO1OO1-003050 ' JEM 250-2020 ANUAL 2025'pdf

Buenos dias.

De: "Direccion General Administracion y Finanzas JEM" <dgaf.jem@gmail.com>
Para: cg r@contraloria.gov. py
CC: direccionfinanciera@jem.gov.py, "cynthia ovidiedo" <cynthia.ovidiedo@jem com py>

Enviados: Miércoles, 25 de Febrero 2026 14:09:30
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE INFORME ANUAL FINANCIERO Y PATRIMONIAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025



J.E.M.A¡. P. Ne 20 12.026

La Asunción, 27 de Febrero de 2.026.-

AI

Doctor Camilo Benítez Aldana

Contralor General de la República

E. S. D.

Esta Magistratura, integrando en cabal

representación de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa Institución,

en cumplimiento a la Nota CGR Ne 7.30612.025, remite para lo que hubiere lugar

en Derecho, la Nota DGAF Ne. 112026, de la Dirección General de

Administración y Finanzas de este Estamento, con adjuntos complementarios de

apoyo, relacionados a la documentación oportunamente enviada a ese Ótgano

Contralor.-

Ante mi:

MARIA
GABRIELA

IRUN ELIZECHE

Firmado digitalmente
por MARIA GABRIELA

IRUN ELIZECHE

Fecha:2026.02.27
13:23:40 -03'00'

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

.;ti7.,,'t.,t,

F¡rmado d¡g¡talmente
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO
Fecha:2026.02.27
'l 3:16:50 -03'00'

' /2,r.-/. . //.,,;,' l1-/,,; t . l,;,,,

.7L*au¿ 'y';,*,,,1

'/,.¡,, .'/¿-,, ' /7-,,v

. y'l,-zZ-t

Dios os guarde, cordialmente. -



CON:IRALORfA(}I,]NIIITA I, L»I'
LA REP{TBLI()A
PARAGUAY

Expediente N' 2026-L4001001-003245

Prior¡dad: Normal

Acceso restr¡ngido: No

Tipo de Expedienle

Olic¡na receplora

Contralor¡a General de la
República, secretarfa General ,
Formac¡ón y Procesam¡ento de
Expcdientes

SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE
FUNCIONARIOS PARA LA
REALIZACIÓN DEL CORTE
ADMINISTRATIVO

Tipo de Titular

Titular:

qRGANISMO
¡UNEOO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
(JEM)

Fecha iniciado . 0310312026 09:11:17 Fecha valor : 03/03/2026

Elementofísico: No

corte Administrativo

Asunto

Clas¡f¡cac¡ón: Público



IEM 4t¿.b,'ilTiJ"t$m:',

-^ +=
Nota DGAF N" 01/2026

Asunc¡ón, 3 de febrero de 2026

Tengo el honor de d¡r¡B¡rme a usted, en relación con el cumpl¡miento del

requerimiento formulado por la Contraloría General de la República mediante Nota CGR N" 7306/2025, a fin de

¡nformar cuanto s¡gue:

1. La total¡dad de la documentación solicitada por ese Órgano Contralor fue oportunamente remitida

en forma íntegra, conforme a los términos y alcances establecidos en la citada Nota, encontrándose

dicha documentac¡ón puesta a disposición a través del repositorio digital cuyo enlace fue comunicado

en tiempo y forma.

2. En atención a criter¡os de mayor claridad expositiva, ordenam¡ento y facilitación del análisis

técn¡co, esta Dirección General ha elaborado dos arch¡vos complementar¡os, uno en formato de

plan¡lla electrónica Excel y otro en formato PDF, los cuales no sust¡tuyen ni modifican la

documentación ya rem¡t¡da, sino que amplían y s¡stematizan la información oportunamente puesta a

disposición de la CGR.

3. Los archivos complementarios adjuntos se limitan a:

o presentar la información ya remitida bajo un formato consolidado y referencial, y

o facilitar la ident¡f¡cac¡ón de determinados aspectos específicos requeridos,

sin alterar, reemplazar ni modificar los documentos oficiales, contratos, resoluciones,

adendas ni Formularios FORC 03 prev¡amente remitidos.

4. En consecuencia, se deja expresa constanc¡a de que el requerimiento contenido en la Nota CGR N'

7306/2025 ha sido cumplldo en su totalidad, siendo los archivos que se acompañan un comPlemento

informativo de apoyo, incorporado en e.jercicio de una gestión proactiva or¡entada a la transparencia

y a la colaboración con el órgano de control.

Por lo expuesto, se solicita respetuosamente tenga a bien disponer la

remisión de los archivos complementar¡os adjuntos a la Contraloríe General de la República, a los efectos que

est¡me pertinentes.

S¡n otro part¡cular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi

consideración más distinguida.

Señor
Prof. Or. Cesar Antonio Garay
Presidente delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados
E. S. D.
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